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INTRODUCCION 

Desde ~pocas muy remotas han existido para el ser huma 

no los problemas originados por la mortnndad, sólo que en -

aquéllos tiempos, no se contaba con Cementerios como los -

que a_"'i.ora exísten. La muerte en la ar.tigued.ad se consider~ 

ba como una situación misteriosa que ameritaba de grandes -

ritos 6 ceremonias religiosas, además nodemos observar a -

través de la Historia., los cambios arquitectónicos de aqué

llos lugares. 

En virtud del desarrollo económico del País, se han e~ 

perimentado en los Últimos a.fi.os, •.;.na serie de técnice.s mo-

dernas en la Arquitectura de nuevos Cementerios, y en la as_ 

tualidad ya se tiene una visión más amplia ~n los negocios 

dedicados a la prestación de éstos servicios, nor lo cuál -

dichos Cementerios ·res~ltan ser más prácticos tanto en sus 

sistemas de Comercializ.ación como en la prestacidn de sus -

servicios. 

Hoy en dia muchos hombres y mu~eres mueren en nuestro 

País, y éste acontecimiento representa IH:!.ra el consumi i.or -

un fuerte gasto en el momento de neceEitar los servicios de 

algún Cementerio, situación por la cuál pasemos todos. 

Al morir cada ser humano deja una Última eEtela de cou 

sumo, en ocaciones de dimensiones considerables pues para -

los familiares del que fallece, éste gasto suele eer uno de 

los más difíciles, tanto por la natural de9resión q1;e los -

envuelve, como por el apresuramiento con que se realiza. 

Tan es así, que con cierta frecuencia des~~uilibra el 9re-• 

, ' ~· 
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supuesto farnilior, el cu~l ha sido afectndo 9or el convenci 

'Tliento a travé~ U.el chnntaje senti:nentP.l de ·9ublicidad de 

los Cementerios que Conercializan con "p~nuetes" como si -

fuer8.n vecP.cione:? ó !'1Uebles. Es aeí, cue inclu:','en el eervi, 

cio de trnsledo del cuerpo, velación, canilla, ccrroza, atE!_ 

~d en oc::iciones, lote, trámites legales, incineraci6n, en -

un sólo precio. Cabe seaa1ar, nue los trámite!:' de inciner~ 

ción Eon comn.licados, ya q Lte se reouieren varios permisos 

de lP.s a~toridades corres~ondientes tales co~o: El Departa

;ne;;,to d.el Dütrito Federnl {J.D.F.}, Secretaría de Salubri

dad y AsiEtencin (s.~.A.), Oficie.lía del Registro Civil, y 

uel Cementerio cor~'es-poncli.:;nte,·seg\ill sea el caso. 

Lt<.. vi;ntaja de ~ste sisteme. de Co:nerciali2aci6n e!:' c;ue 

se co:n.prr. 9or anticipado y con toda calme., con lo que se -

evi 'ta.e los ciüusoe pro;;ios de las prisAs, einembarF.o no 9U! 

,de hélcersi; uso del servicio si no se·ha liquidado :nor lo -

:ner•os el 30 7~ del urecio total considerado co:no -pertinente 

por la E•:1presA de c,ue se trate, pe.ra poder hacer uso de los 

servicios del ceuenterio. 

Por otrp. pe.rte, y a trnvés de esta introducción, qui-

si era agradecer la colnboraci6n prest$da para el ~resente -

traba jo a le.s sigtüe:ites personas: 

- Car~en A. de del Castillo (Sra.). 
Suo{:erente de Ventas de Pante6n Jardínes de las Lo:ias. 

Juan CP-ntnrell B. {Ing.). 

Director Comercial de Ce~enterio Los Cipreses, S.A. 
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Ricardo A~~uilP..r Vélez (Sr). 

Anali:::tt. de [';e¿:;ocios de la Comnn!íi'a Dun & Brad:ó'treet, 

S.A. 

Rubén Palls.n Jacv C!s (Lic). 

Gerente General de Ventas de Prov~ntn, S.A. ( Panteón 

Jardíne s d.el Recuerdo) • 

Sergio Guerrero Vega, (Arq). 

Director de la Oficina Central de Pante·:me::: en el D.F. 
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CAPITULO I 

M ARCO J u R I n' I e o 



MARCO JUR!DICO 

Los preceptos que consti~uyen el merco legal que rige 

a los servicios de este tipo, ti~nen sus antacedente~ en el 

siglo pasado en que ya se regulaban algunos aspecto~ norma

tivos, que condicionaban el cumpli~ien~o de ci8rtns obliga

ciones a cum9lir por los C8menterios, a sanciones proceden

tes por el incumplimiento de las mismas. 

Ley de 1859 : 

Uno de los antecedentes legales más re~otos en mateYia 

de cementerios en la Ciudad de M~xico lo ~ncontra~os en la 

Ley de 1859, por la cuál cesó la intervrnción del Clero en 

la Administración de los n!ismoe ya q·.:_e regul::i.ba en forr.:e. i~ 

cipiente algtinos aspectos de las concesiones a yarticul::i.res, 

las propiedades y las inhumac~ones. 

Regla.mento de Cementerios del Departa~ento del Distri

to Federal (D.D~F.), de 1887 

En el Año de 1887 se publicó el Regla..T.ento de Ce:!!e:-ite

rios del Distrito Federal, que ref]Jla. asnecto~ ~urisdiccio

nales de los Cementerioe, co~o =:on los traslados de cadáve

res, inhu.~aciones, exhumaciones, etc. (1) 

(1). REGLM,:ENTO DE PANTEONES 'JEL ".:>IST~ITO FEDE:t.AL, l5 de -

Marzo de 1887. 

NOTA.- Ver desglose de Artículos en Anexo No. 1 
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Publicación del Retlamento Federal de Ce:nent erioe de -

1928 : 

Po et e;i6nr.er1t e, en el afio de 1928, se hizo el Rerla..-ne!! 

to Fecieri::.1 de Cf.:menterios en el cua.l f.'e eet::i.blecen normas y 

procedimientos de ~8nidad; 'Ete nos habla de artículos que 

estipt:lan la:: ~.iás estrictas nonnas para el fL ncionamientc de 

un cementerio, así como de la ejecución de toda clase de o-

bras y trnoajos necesarios en la actividad y el mejoramien

to hi~i8nico de los cementerios que ya exí~ten y tle los q~e 

eetin pr6xi~os a estnblecerse , asimismo mencióna que la 

falta de cv.mr,lirniento de lo 1mterior, auto~P.ticamente se ha 

rá acreeQOr a la clausura temporal ó bien definitiva cuando 

éstoi::i lu.3'are:;? constituyan una seria amenaza. para la salud -

p1Jblica. .\si:nis,n.'J, dici'loi: artículos !)rohíoen la ubicaci6n 

·~e ~s"toE' lu,;_"".arf:s en el interior de las ciudades y contro18.!!; 

do las condiciones en que se encuentran, practicando visi

tas peri6dicas de inspección por medio de Funcionarios en~ 

cargados de dicha tarea. (2) 

Ley de Hacienda del Departamento del Jistrito Federal 

de 1974~ 

La Ley de Hacienda del Departa.mento del distrito Fede-

(2). .:=:EGL.AJ1E'.1:To FEDERAL DE CID,IBNTERIOS / DIA;lIO OFICIAL, 

3 de Febrero de 1928. 

NOTA.-Ver de~glose de Artículos en Anexo No. 2 

. '{{ 
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ral de 1974 especif!ca en cinco Rrtículos transito1~os las 

obligacionee a que deben ¡;;ometeree lo~ contribu;rentes en -

el pago de sus impuestos prediAles, qs{ como de impuestos 

adicionales por concepto de incum~li~ien~1 ~los anterio--

res; asimis:no , ~e estipula P.l :ne1:eci~.ü,::n~".I ·le ::;;,:;ciones -

procedentes 9or la falta de Licencias y reeello~ a Licen-

cias expedidas con anteri0ridad. ( 3) 

En el año de 1975 ésta misma ley da validéz a la --

perpetuidad, misma que desde este año se mantendría cor:io -

tal indefinidamente. En e~ta ley también se trntan aspnc

tos como son ; las tarifas correspondientes a la presta--

ción de servicios de cementerio, dependie;1tes del Departa

mento del Distrito Federal (D.D.F.), y Der~chos a los men

cionados servicios como el de Exhumación, Reich;Jmación al 

·t:.rmino señalado como conveniente. 

Otros aspe~tos:1e~ales 

Todos los Ce~~nterios del Distrito Federal, se encuen~ 

tran inscritos en e.l Departa'llento del Distrito ?ederal (D.

D. ?. ) , aunque cada uno de los cementerios privados de9ende 

de la Delegaci6n Política en que ~e encuentra uoicaño. 

(3). LEY DE HACI:<.:i:TDA DEL DEPARTAil!E::~~O DEL DI!::T~!':.10 FDEE?AL 

(D.D.F.)-DIARIO OFICIAL, 13 de Dicio.,nbre de 1~74, 

-
NOTA. Ver desgl•:>se de • .\rtículos en Anexo No. 3 
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Asimismo, ter.emos que la Oficina Central del Registro 

Civil, es la única Jurisdicción ca!:'áz de nutori.z:ar a todos 

los Cementerios, los servicios de Inhur:;ncl.ón, Tieinhumación, 

Exhumación, Cremación y ·traslado de restos áridos, mis!lla -

que tiene a su cargo el Recistro de las Defunciones totale5 

ocurridas en el Distrito Federal, diarüunente y duran~e to

do el año. (4) 

(4). FUENTE : DIRECCION GENERAL DE PA.!.'lfTEO!TES DEL DI~TRITQ. 

FEDERAL/ Pan~eón de Dolores. 1980. 
·,f. 
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C A P I T U L O II 

A N T E e E D E N T E s H I. s T o R I e o s 



• 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A la llegada de los Españoles conquistando México, p~oli 

fero la Inhumaci6n de ~uertos, prohibiéndose ciertas prácti-

cas indígenas de incineración. 

Para celebrar el ritual de la Inhumaci6n, los Religiosos 

localizaron áreas adecuadas en las afueras de los edificios -

de los templos, conventos y/u hospitales, situación acostu.m-

brada durante la ~poca Virreynal y principios del México Ind~ 

pendiente. Al triunfo de los Liberales, entre las Leyes de -

Reforma y el C. Presidente interino Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos Licenciad.o Benito Juárez, expidi6 el 

31 de Julio de 1859 una Ley por la cuál cesa la Intervención 

del Clero en la Economía de cementerios. 

El 15 de Marzo de 1887., veintiocho años después, oonst!_ 

tuídas las Leyes de Reforma, el C. José Ceballos, Gobernador 

del Distrito Federal expidió para la mejor Administración de 

todos los panteones que existían en la Ciudad, el Reglamento 

de panteones, quizá este ·rué el. primero; y en sus capítulos -

abarca a los panteones por su ubicación, a aquéllos que se e~ 

cuentran en las municipeJ.i<iades de México, del Distrito de T!!, 

cubaya, el Distrito de Tlalpan, el Distrito de Xochimilco y -

en Guadalupe Hidalgo; además establece una tarifa general de 

Inhumacién. 

Al incrementarse el número de defunciones por el creci-

mi ento natural de la población. se e~erci6 mayor control en -

las Inhwnaciones, exh~maciones y demás servicios de los pan--
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·teones ¡ estableciándose en 1933 una oficina encargada de es

tos menesteres denominada "Oficina de Panteones y Estableci

mientos Penales del Distrito Federal". 

En 1935 se crea la "Administración de Panteones" depen

diente de la Dirección de ~ervicios Urbanos y obras del De-

parta'!ler1to del Distrito Federal, convirtiéndose en el año de 

19.39 en "Oficina de Panteones". 

En 1S'41 esta oficina de panteones pasa a depender de la 

Dirección de Servicios Generales; misma que con motivo de la 

desconcentración Aüministrativa-promovida en 1972 desaparece 

y en su lugar se crea la Dirección General de Servicios Urb~ 

nos, en cuya estructura orgánica queda integrada, ~ituación 

que se cresenta actuálmente. 

La ciudad de ~éxico cuenta con treinta y dos cemente--

rios , ubicados en diversos lugares del Distrito Pederai,ae 

esto se puede mencionar que el 97 % de ellos ya no prestan -

servicioe de Inhumaci6n debido a que ya esti!n saturados. 

El otro 3 % a~ opera porque aún exísten algúnos luga-

res, normalmente en estos cementerios se inhuma a "f«"sonajes 

políticos ó personas de un estrato social eievado, debido al 

alto costo de los mismos, porque un servicio en estos luga-

res puede llegar a costar hasta doecientos mi1 pesos 6 más. 

Otros treinta y cuatro cementerios ó más bien criptas 

que están ubicadas en los atrios de las diferentas Iglesias 

del Distrito Federal, éstos también ya no prestan servicios 

debido a su saturación, en estos lugares sólament~ se podía 

inhumar un cadáver, por la f onna en que se encuentran cons-

truídos, ó sea , empotrados en la pared, normalmente son si~ 

te niveles 6 más dependiendo de la altura que hay entre el -
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piso y el techo. Actuál~~nte el único que 9re2ta Pervicios 

de inhumación con este :sist-?'.!'.a es el <:lle <;;e u'uie:P. en la Ba-

silica de Gtio.dalu¡:ie, bien .-.oJ«:r'.los :ircir oue su cos~o es el! 

vado, y sol::1mente e!:· para resto:: hu.:..1'1.r.os ó cen:!.ZP..s, y bie'1 

pueden ser espacios nara Ct.A.atro re2tos hiim8.::o~ ó h~i.z:.~; so;is 

re et os 
, . 
o ce ni""~!'?.~. 

También exísten cloc e Ce:!lenter.os rarciculart::-:::, tstos -

son los cementerios moiernos, que operan solrunente en el E~ 

tado de Mdxico, y actudlmente los m~s accesibles en su rre

cio, debido a que fluctu~ entre los siete y los ochenta ~il 

pesos, éstos se pueden adqi.1iri!' con 1.m :::ervicio ¿r :ia::ta con 

cuatro, desde luego, con"tandocon todos los servicios f,_:ner~ 

rios, cosa que no sucede en los cementerios ubic~:d.os rlentr.:i 

del Distrito Federal. En todos éstos cementerios se prohí

be J.a construcción de cualquier tipo de ·:~onun.en<.os nor lo -

que se puede observar en ellos un enor.ne jardín con flore::: 

y irboles a sus alred~d~res. 

Por ~ltimo pode~os mencionar cuatro ce~enterios civi-

les, éstos fueron construidoscon el fin de oeue los pudieran 

adquirir las personas de oajos recurso E, de éstos ~'.)demos -

mencionar , que están saturados debido a q~e se ccns~ruye-

ron ha.ce ya varios afios, en estos cementerios si se '.)Uecie -

construir cualquier tipo de monumento. Esto~: er: la actua-

lidad se encuentran totalmente desct1idados, falto::: de vigi_ 

lailcia, del ~aútenimiento delos mismos y carecen de aGua -

para el riegó de las flores que accstumbran llevar los deu

dos. 

Todos éstos representan una superficie total de ------

1,328,500 m2 , ó sea, el .09 ~ de la superficie total dP,l -

Distrito Federal, que es de l,499,000,000 m2 • 
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C A P I T U L O III 

M E R e A D o T E e N I A D E S E R V I C I O S 



MERCADOTECNIA DE SERVICIOS 

Se considera que la. Mercadotecnia de un Producto y 

de un Servicio pueden ser lo mia~o, einembargo, existen 

difere1,cins significativas entre uno y otro. Desafortu

nadamente aún no existe ~n acuerdo generalmente aceptado 

en relación a lo que comprende la Mercadotecnia de Ser--

vicios. 

Concepto de Servicios: 

Com:iñera:nos como servicios a aqu~llae actividades 

identifice.oles por separe.do, esencialmente intangibles -

que prc~orciónan la satisfacci6n de deseos y oue no es

ta.n necese.riaraente unidos a la verita de un Producto u -

otro Servicio, porque pare producir un servicio se puede 

6 no recuerir el empleo de bienes t~.ngibles. 

r,;ezcle. Producto-Servicio: 

Regula.r;aente los servicios son Comercializados inVQ. 

lv.cn2nd.o alfÚ!: Producto, ya que casi todos los servicios 

requieren bienes de soporte pa.ra ser iitiles, y es esta -

mezcla de Producto-Servicio la que est~ teniendo una gran 

importancia en nuestra Economía. 
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Clasificaci6n de serviciosr 

Tenemos dos tipos de servicios 1) Los servicios Comer--

ciales, que son vendidos por empresas profesionales con el fin 

lucrativo de la ootenci6n de utilidades, y 2) Los servicios -

prestados por organizaciones no lucrativas. 

Entre los servicios comerciales tenernos ~ El alquiler de 

hoteles, a:;artam.entos y casa::, admisi6r1 a eventos de recrea--

ci6n y diversi6n, lavandería, servicios médicos, educación pri. 

vada, servicios de consultoría legal, contable ó administrati

va, de seguro E y financieras., transportaci6n, comunicaciones,·

etc. 

Los servicios no comerciales son aquéllos que son otorga

dos por organizaciones como Iglesias, escuelas públicas y el -

gobierno y otras de carácter social no lucrativo. 

Características de los servicios: 

Los servicios tienen la característica de i::er intangi--

bles, inseparables, hetero¿éneos y con una demanda perecedera 

y fluctuante. 

-Intangibilidad : Esta característica consiste en que -

resulta imposible para el cliente comprador de servicios,pro

bar, sentir, ver u oler dichos servicios antes de comprarlos, 

po~ lo cuál y dada esta característica, la venta de servicios 

d~be tener como apoyo una concentraci6n de los beneficios que 

pueden derivarEe del s&rvicio, en vez de hacer hincapie en el 

servicio mismo. 
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-Insepa.raüilidad: Los servicios no pueden ser separados 

de la persona del v·~ndedor, .va que éstos a menudo son crea-

dos y distribuidos en :'on1a simultánea. Esta inseparabili-

dad eignifíc,c; que ln vo;;nta del servicio sólo puede ser en -

forma. diréctn y o;_,e los servicios C.e un vendedor no pueden -

eer ve"1didos er; a.e~ne.siaC.os mercados. Ade'.llás, esta ce.racte-

rí di ca li 1ni ta la escala de operación de una Empresa, pues -

:;Ólo poü.:rá:c1 vc:rn5.erse " Y "m.Á:nero de servicios en un día. 

-Hetero:;eneidaci: Deacut!rdo a er:·ta caracteríetica, es -

L'rpo si ole a12cbwrar un comporta::üento uniforme y de al ta ca.li 

ciad en la producción entre varios vendedores del mie;no servi_ 

cio, por eso ésta característica se co:nplica al hacerse difí 

cil juzc:E:.r la cr-..liu.ad de un servicio, "[)Ues no es fácil pre-

veer la calidad 11or unticipaéio al compr~.r un servicio. 

-Der-.J.ar:da nerocedere. y fluctuante: Los servicios son e.1 
tfl.:.iente :i:ierecederos y no ~ueden ser almacenados, de otra. ma-

. nera repre~enterán ne(-:-ocios perdidos para siem1)re. Ademá~,

el mercAáo cie s~rvicios fluctúa consideráolemente por esta-

cienes, dfas u horas d.el dia, !)Or lo cuál ofrece nuevos usos 

a los servicios no e1:ipleauos en épocas o.ue no son de estación. 

Importancia de los servicios: 

Actuálmente se considera a Estados Unidos como la primera 

Econo:nía de servicios del mundo·' ya que se esta. moviendo más 

allá U.e la etapa de econom!a industrial. Dos terceras par-

tes de la fuerza laboral privada, no gubernamental, está ocu

pada en provorcionar servicio~ y casi la ~itad de los r,astos 

del consLrnidor se destinan a la co~pra de servicios. Es asi 
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que las proyecciones guberuamentales pare. el año de i985 in

d!can que los servicios atraerán una :navor parte uúu de los 

gastos del consumidor y clel empleo, ade-:ñs existen ¡:,rancies -

cantidad es bastadas en servicios co1!lerc iale s e itYl ustriP..leE. 

Todo parece indice..r que los gastos par."l. servicios com;;rcia-

les se han iucre:'!lentado aún con :nayor ranU.éz ·ue el gasto -

de servicios a cons~nidores. 

Las estadísticas muestran que, con ~ocas excepciones 

desde 1947, los gastos por servicios han tenido por lo 6ene

ra.l un incre11ento anual a una tasa de creci:niento ~ás rápida 

que los gastos pa~a bienes duraderos y no duraderos. 

Análisis y planeaci6n del Mercado de Servicios: 

El análisis y la planeaci6n del mercado son esenciales -

tanto para. la venta de un producto co;no de un servicio. Ee de 

vital importancia par.a ·los.:nercadotecnistas de servicios en-

tender los cocponentes de la poblaci6n y del ingreso en la. m~ 

dida que afectan el ;"Jercado de sus servicios. Ad e·uás de oen -

analizar cuidadosamente porqu~ sus cliente~ quieren ~uio: servi 

cios y deter::ins.r si los diferentes secneGtos del mercado ti~ 

nen los mis~os o diferentes motivos • De manera similar, lo€ 

factores sociológicos de la estructura social de clases y las 

influencias de los pequ.eño!:l grupos son det er:ninent es en el -

mercado de servicios. Los fundamentos de la e.dopció'n y difu

sión de la innovación de un producto también son pertinentes 

en la mercadotecnia de servicios. 
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Planeac i.6n y derarrollo del Servicio e 

i!:r1 el procra:na de Mercadotecnia de una Industrie de Se.r 

vicios, la Ad:aini straci6n puede utilizar un procedimiento o.r 

ga.nizado y si st e:'.1ático, para deter:ninar aspectos como: 

A) Que servicios se ofrecerán. 

B) Cuáles serán las Políticas de la Co~~añía con res-

pecto a la duraci6n y amplitud de la línea de servi 

cios ofrecidos. 

C) Que es necesario hacer en la forma de atributos del 

servicio, co:no marcas 6 proporcionar earant:!as. 

Precio de los Servicios: 

Los métodos básicos para la determinación de precios --

usados en la actualiQad respecto a los servicios por lo gene

ral son los :;;is~:ios que se utilizan para los productos. Tene-

mos ei:tre éstos métodos: 

-El Precio de costo más Utilidad: Es aquél que se usa -

para Industrias reguladas de servicios y para las diferentes 

cln.ses de servicios de reparación donde el principal ingre--

diénte es la ·nano de obre dirécta y al cliente se ·le carga s2 

bre base de horas de trabajo. 

-El precio por De~anda del Mercado y por la Competenciar 

El precio de otros servicios como -renta, diversidn, consu1to

ría, etc., se deteri:iina en fonna primaria por la demanda del 
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mercado y por la co~petencia. 

Además, existen ocras Políticas y Estrategias de precios 

como son los descuentos y las bonificaciones: 

1) DescLtentos por cantidad, acU!r.Ule.tivos.- lln descuen-'

to actunulati vo es una deducción al precio de lista -

que el vendedor ofrece al cliente para ~overlo a co~ 

prar grandes cantidades ó a rechazar a los vendedo-

res de la co~petencia, y se basa sobre el pedido in

dividual de uno o más productos y consiste en verder 

una unidad de " X " producto a precio " Y ", 6 va--

rias unidades del producto " X " a un precio :rrenor -

al que ~esultaría si se toma en cuenta el precio in

dividual por unidad. 

2) Descuentos por cantidad no acl.l!nulativos.- Son una -

deducci6n del precio de lista que se basa en el vol~ 

men total adquirido durante un 9eríodo 1 ta~bién se -

conocen como desc~entos de Patrocinio, en los que -

cuanto más negocios tenga un comprador con un vende-

. dar, mayores sernn los descuentos. 

3) Descuentos en efectivo.- son una deducción concedi

da a los co~pradores por pagar sus deudas dentro de 

un período específico de tie!npo. 

4) Otros descuentos y bonificaciones.- Estos se conce

den como descuentos estacionales oue se dan al clieu 

te que hace un pedido dura.1te la estflción en que ba

jan las ventas de las E~presas. 
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Canales de Distribuci6n parn los Servicios' 

Generahrnute la. :¡¡ayor parte de los servicios se venden -

dir~ctamen-ce del productor al consu.'!lidor 6 al usuario Indus-

trial. No se han emnleado üitermedia.rios pues el servicio no 

puede ser ee::ieruó.o del venó.edor 6 cuando el servicio es crea

do y comercializado et: far.na sinultánea. 

El único ti ::o de canal usaélo con frecutncia incluye un -

a¿e:1te inti::r"'lediario. Algún tipo de ngente se use. a menudo -

en la ~ercedotecnia de Valor0s, AEencias de Viajes, diversidn 

.:r a:-renda~r.iento de in"'luebles. Algunas veces los distribuido

res son entrenados er, la producci6n del servicio y entónces -

se les concede frRnquicia pera venderlo. 

Pro::ioción de los servicios: 

La elaüornción de un pro•;rama i;>romocional d.e los benefi

cios de eervicios intanci bles es ::iuy difícil ya oae los exhi

bittores en el punto de compra de los servicios ofrecidos a m~ 

nu.do son i~1')0siúles, en CE.!llbio es '!lUCho :m~s fácil vender algo 

que pueda ser visto, sentico y de~ostrado. 

Un pro,:;ra~a pro~ocional en una e~presa de servicios debe 

tener tres '.netas principales: 

1.- Enfocar los beneficios.del servicio de una manera tan 

ll~nativa co~o sea posible. 

2~- Diferenciar sus ofertas de las de los co~petidores. 

3 .- Crear una "ouena reputaci&n, TJuesto que debido a .~ue 

se están co~ercializando intengib1es, una buena re-

~utaci6n es crítica. 
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CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS CEMENTERIOS PRIVADOS 

DE OSO PUBLICO 

En el Estado de México, dentro del área ~etropolitana, -

exísten alrededor de doce Cementerios Pa~ticulares de servi-

cio público que fueron constituyéndose a partir del a~o de --

1970 hasta la fecha, éstos se encuentran lezalmente atrtoriza

dos para. utilizar concesiones otorgadas Dor el GobiP-r!1o del -

Estado de México, en especial por el H. AyuntaT.iento del muni

cipio de la Ent:idad a que corresponde cada une de ellos , se

gún su ubicación, así como para operar r,or sí , ó por medio -

de las Empresas que estime conveniente la Administración del 

Cementerio. Cada uno. de los Cementerios cuenta con una su-

perficie que oscila entre los 72,000 m2 a los 7,oco,occ m2 ;

de éstos_, un porcentaje· promedio del 8~ de le. superficie se 

utiliza para estaciona.m_ientos, dreae verdes y accee:oe: pra pe! 

tones; el 98 % es proyectado a la construcción de fosas, criE 

tas, nichos, osarios ó mausoleos, que ~e dedican a la inhuma

ción de cadáverE:s. Por otra parte, cada uno de lo:: Cemente

rios sólo tiene construido un peque~o porcentaje del proyecto 

total a construir; al igual que esto, un promedio del 10~ de 

los lugares han sido utilizados r,ior el Consumidor hai::ta el ID.Q. 

me.nto, del 23 ~de los lugares vendidos por la Empresa que ad 

ministra el Cementerio. 

Todos los Cementerios de este tipo venden sue servicios 

a cr~dito (largo plazo), respetando precios anteriores a ta-

sas inflacionarias ó aumento de valor en el bien raíz, asimi~ 

mo, un 95 ~ de eE;tas Empresas pro1?orcióna servicios funerarios 
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junto con el lote para inhumar, dando conjuntam~nte y por es

crito garantías, derechos y beneficios que el cliente puede -

disfrutar siempre y cuando sea puntual en sus pagos. 

Cebe señalar que sólo el 5~ de e~tos Cementerios tiene -

publicida~, dano que suE sistemas de Comercialización funcio

nan haciendo promociones a través del cuerpo de ventas con -

que cuentan. 
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C A P I T U L O V 

e o M E R e I A L I z A e I o N D E S E R V I C I O S 

DE CEJ!ENTERIOS 



COMERCIALIZACION DE SERVICIOS DE CEMENTERIO 

Bien podemos hacer muc~os comentarios sobre la Comercialt 

zaci6n de servicios de Cementerio ó de una propiedad para uso 

mortuorio, podemos bien mencionar, que este tipo de servicios 

deber!a ser encausado a las clases de bajos recursos económi-

cos debido a que son quienes se encuentran con mayores proble

mas cuando solicitan esta clase de servicios, sin embargo suc1 

de todo lo contrario, por que las Empresas se dedican a Comer

ciali7ar dichos servicios, a la clase media alta con el objeto 

de poder desde luego, vender más caro el servicio a un mayor -

plazo con el fin de cobrar altos intereses. Esto es, que es~ 

t'os servicios en la actualidad se han convertido en un lujo en 

la mayoría de los Ce!D3nterios. Por otra parte, el adquirir e~ 

te tipo de servicios es de suma importancia, debido a que la -

muerte no respeta edad-;. sexo ni clase social. 

Las empresas que Comercializan estos servicios no cuentan 

con publicidad adecuada, para que un mayor número de ciudada-

nos pueda concientizarse en este renglón, y sólo se li~itan a 

tener un mayor número de vendedores, quienes ofrecen el servi

cio de casa en casa 6 introduciéncose a las Empresas ó edifi-

cios de la ciudad dejando tan s&lo un folleto ilustrado. 

Las Estadísticas nos indícan que el 80~ de la gente que -

adquiere estos servicios son de clase media alta, a su vez su 

nivel cultural es aceptable lo cuál le permite ver con más li

bertad estos servicios. Sin embargo, el 20~ debido a su baja 

cultura considera ~ue el adquirir estos servicios con antici-

paci6n es de mala suerte, a su vez su status econ6mico no les 
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da la oportunidad de adquirir estos servicios, debido al al-

to costo de los mismos. Y cuando llega. el cazo de necesitar

lo, recurren a los panteones civiles donde les solucionan el 

problema de inhumaci6n, pero ~sto es -relativo 9orc,ue sola"l!en

te se solucionó el Jece~o que tuvo en ese momento, ~rto es c~ 

m\lll debido a que en un panteón civil solamente le dan el ser

vicio en el momento que lo solicita, con la concesión de 7 a

ños , una ve 7 llegado este tiempo tendrá que refrendar este -

lugar ocupado, de lo contrario los restos humanos son sacados 

6 exhumados del lugar de acuerdo a las leyes ya establecidas. 

Viendo éstos problemas con una sociedad econó~icamente -

favorable~ que si puede adquirir éstos servicios sin perjudi

car su presupuesto familiar, sucede más ó '!lenas lo mismo. 

Cuando se les ofrece ~etos servicios es común que digan que -

no necesitan de ellos debido a que sus familias cuentan con 

bue na salud', y que en todo caso de necesitarlo , entónces en 

ese momento harán la adquisición del servicio, sin embargo p~ 

demos observar que un: accidente de cualquier naturaleza ó en

fermedad que produzca la muerte le puede suceder a cual~uier 

ser humano, y cuando ~sto sucede en una Sociedad económicameE 

te favorable normalmente recurren a panteones particularef:,en 

donde asiste una E'OCieda.d elevada, pero sucede lo mismo que -

en un panteón civil porque también solamente le venderán el 

servicio que solicitó en el momento, y debido a que la ley de 

loa siete años es en todos los panteones que se enc 1;.entran en 

el Distrito Federal a 4stas personas les sucederá lo mismo,

así como refrendar 6 les ser~n exhumados Qel mismo los restos 

humanos, con la diferencia del precio, nos referimos a lo si

guiente, un servicio módico en un panteón sencillo con todcs 
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S'..lS eervi.:::i:::is, fluctlfa ~;ntre los treinta y cinco y los cin 

cuent8. :r.il :césos, sin P-!:!bs.rc:'.} un 2ervicio con AeterminP.do 

lu~o en u:-: G.:;>'.:!•!nte::"io CrJ!"'l cierto renombre tiene un costo ~ 

prox~~~do entre los set~nta y ciento cincue~ta mil pesos, 

en :1:"'.ll:iJs cc-~::os es t1or ;_¡n sólo servicio. Sin embar1::0, el -

arlqi.d '.!'.'ir un ;;ervi·:::io de ce'.!'lenterio con anticipaci6r1, desde 

lne;~o en '.1.:1 ce·::enti::rio :nodE:rno tiene bastimtes ventajas, -

su co ::oto r or cuat: ro servicios de pri!'.lera calidad con cua-

t ro se:'vici.•.)G fi,;.nerarios fluctóa entre los setenta y los -

dcsciantos ':til pesos co:::i la os;ciór~ de poder liqui<larlo.s --

hasta loi; ocl~·1 a:lcs CG~.o plazo :náxi:no, ein el temo!' de te

ner qus he.cer refrendos, ·iebido a que ~st:>. ley no orera en 

S\'2.. Es-<;::".:: •. '.) de ~.~1hico, que es dorüe se loc2.lizan todos ~stos 

Vie~do los diferentes ~edios sociales nos podemos pe~ 

9:.'.7:::.".', 0.'-1.8 ;::.·~'.:ios r:o e~~tá:-i :,J!'epnrados para la a.dqvisición -

e:...t::~c~ue en :::u ~.-.c:r:er;.to ~le.do ~v.6.iera adquirirlo¡ sin embargo, 

9n sf;te niv;;l social s<.tced.e;i :nas :nuertes debid? a la mala 

8.l:..'::r;r:taci0:1, tod.s cla~e d.e acci:!entes y enfermedades deri, 

va·i.:-:;<:: ':le los '."°·~oole:nas eccr.(:nicos ;¡ eociales que i::e suce-

ien e~ el xedio. 

'S:: lP~ cl¡;_se media alta, no adquieren estos servic.ios 

poroy~ cci!'l:=ide?:'l'm ~ue éstos se co.mpnm en el '.Ilomento de 

'1..:;!ce~~i':,•.r;e, ~~es co::.L~:n también que ;::iensen en vivir eter

ne.:ne:.-:.:;e, .:;¡-i;ros conr.i.iere.n c:ue er:tán preparados ecor"Ó:r.ica--

~ente y ~~e en cunl~~ier mo~ento ~ueden hacer cualquier --

,::~;.s";o :-:cr eleve.do c¡ue este sea. 
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el Pr.i~~!", no¡:: da.':lce: c1.:0:·,ta J.e lo si;vier:te: 

v¿1~te a~os, el 25 ~ de v~inte R treinta -

y f~nal~en~~ ~l 32 % ~e~t~~ece a la noblaci6n de más de $e--

liOTA.- V8r ,:r1fica de :::r";r:.dísticaE", generales de mortandad en 

la. siguiente !lªE• 
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CAPITULO VI 

REGLAMENTO DE L O S C E M E N T E R I O S 



RSGLAMEN'rü DE LOS CEMENTERIOS PRIVADOS DE USO PUBLICO 

Deiltrc del 6rden Jurídico del Derecho ?o!exicano y la 

le.:;i!'laci6n p2.ra operEciónes Yercantiles, además cie la tQ. 

t2.li•:1aC. de laE n'Jrma::: en vic;or, encont!"a.mos actos jur:!di_ 

coe cori.o el Ret;lamento y el Contrato de Cementerios, los 

cu.ála~ de8e!1 ser e..cEJ.tado~ ror el vendedor y el consumí--

dor de éEto~ servicios. 

!r.ient-:-·as que el ~e::;la:n•::ito es una dis9osici6r. que se 

aT"l!ca a i;.')e,; a::: la.e pt::r'20nas c1..;.ya situación recáe bajo su 

e~~?º de acción, ~iendo su ooj~tivo princi~al el 1e facili 

t<>.r el r.:P. j•Jr Cür:1:1:..:nir:nt0 de la Ley; el Contrc'-to es el CO!!, 

vr:-:"iio -:;_i..:e ~::--.:i,_~1;ce o t"snefiere oblieaciones y derechos. -

Jiche. Le ;islaciÓ!1 e je'.!"'ce xé~ infh<encia sobre las activi 

·ir.~·:e'2 de :.:erca.iotecnie.. de ~me. E:npresa que en cualq1 . .;,ier o-

"':!'8. ?.~-·.:"l. :'1.;.c.>::-!F:.l 5e !a 'lii.~?., "Ues se piensa que la gen-

~e c~nti11t~:=: .. rá '.·r-efiriend.o :ná:: control gubernamental, así -

't?t.i'7b:...§:_ de la. Sociedad y 12 !:co!1o::-.ía. 

~i~nosicionee ~e~ere.les : 

),s{ co:::o ex:'.'stec! cláus:..;las de un Convenio, mismas c:ue 

u...~a de las partes firmantes 

:otl :Oil:"'.l i ?·~.'!."' u.'1a 0re'."·:;i.ció:i por la compra-venta de éstos sel: 

·ricios, t!'..:-::bi én exí~;; er- di '°"'.°l:::icic:iP.s generales del Regla

:;:e:1"'.;.:· ::e Ce::'1st:".:ec~ o:=:, el c';ál es elaboYado 9or cada una de 

las ::::-::;~·.;:"'r-'~ :i:ce~tata-::-ias de dfchos ser·.ricios, en ale;únai: 

:an!!;,!°~~e la ::,ase C'lJe se utiliza rara la formulación de los 

~ai:;la ·1entos 1 ~:... ·s la -cisma. 

25 



Estos Regla~entos en sus dispoeiciones señalan al Con

sumidor lns funciones t:ispeci'ficas dese:':~eña<Jas por uichas -

Empresas para la prestacion de los servicios al Cliente, e~ 

mo es: la inhun12.~ión, ex:hi.imaciónt crer.w.ci6n y se!'Vic:..0s co

nexo~, ader.iás tr,:r:bién se prestan los ::>E.::''i:'..Cios de r::e.:-ite:ü--

miento y vigilru~ia de la nr~9iedad y de les ~em~E bienes -

!llUebles e im!.:uel.ili;s, y en al._;Ú1;os casoi:: t:"-".'.bién ~e rea.liz~. 

toda clase de trabajos sobre apertura y c:..erre de t~~bas, -

remisión de restos, los cu~les :=e efect·5::i.rl de acve!"lJ a les 

disposiciones legales del c~::o y con los ele:nento.s ::i.;~:ianos 

y materiales necesarios pro;.iorci onadas -r,:·vr ls Aélmi!üstr<;i.-

ción de la ~mprePa, a fin de hacer eficien~e la prest2ci6n 

de los servicios. Y para la conservaci6~, cuidado ? viei-

lancia del Ce:nenterio, la rropia Empresa senara ttn r.:.:cen--

taje de los ingr~:::os brutos !)or la ene:~enaciór: de sa::-vi--

cioe eo_uivalente al 3 %, siendo pera otT~::: ::::n~repas el est~ 

blecirniento de t:.na C\.tota e.!1.v.al y re vi ~~a.bl~ C:?da cio s 3.:~: s, -

con objet•) de a'!lortizar los gastoP rnencio:l2.dos. 

La Adoinist!'ación de cada Cer:ienterio se rE serva 11. si 

ma el derecho a rehusar la admisi6n de c~a!o~ier persoha con 

excepcidn de los titulares con derecho a us~ i~ ~Js~e y 2~s 

fa.miliares allegados. El título de derec:.:o 8. us·;. J.el :.::r-rt 

no de fosas para inhumaciones son perp~t 1.igs ~· se 'JOd -~tn )C.!:! 

par para sepu.lt13.r los cadáveres que ten~ar: c·~nQ d8 e.c!;.'3.r'in 

con el Contrato de co:npra-ven~a. 

ParP- proceder a la Inhumaci5n 6 c.cem:::-"ción de cr.J·,lveres, 

el Administrador del Cernenteri:l exigirá a. lo~ i::t•~'·e·:o.i:¿s -

comprobar que están !!.l corriente en el pR.go 1el Tí-tul·') de -

derecho a uso a perpetuidad, la ~ocu~antaci6~ leg~l neccze-
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ria segi!n el Código t>nni tario, la oficialía del Registro 

Civil , ademRs del pa~o de los Impueetos y derechos co--

rre ::.:pond iente s. 

Por otra fP. rte, la A<iministración del Cementtrio qu~ 

rla oblicada a manttner una canti1ie.d coneiderable y sufi .... -

ciente de lotes prepE1rados y disponi-oles considerando el 

pro!':ledio diario de inhumaciones, las cuáles se realizarán 

cuando se solicite por el Cliente ~ue haya adquirido el 

título de uso a perpet'Ji·iad del lote, ó de las pers:onas 

q_ue ella indíque por escrito a la Adminii?tración 1.el Ce-

menterio; y la transferencia de derechos sobre los t!tu-

los de d~recho a uso a ~e?'1letuidad y sus servicios corre~ 

?On6iP.ntes 1 sólo po1rá efectua.rFe con autorización de la 

Administ!"'ación dada por eecri"to al Cliente, y en algillloi: 

c~sos, lP. ~rR~sferencia de dichoE títulos se efectúa me--

dia~te 81 endoso de loe ~~smos por sus beneficiarios. 

'Ssto:: ?.eel~:-1ent0e prohíben la exhumacitSn y remocicfo 

de reFtos hl-mtmoe en el espacio vacante de la fosa utili

z:::.d.a, 9.Si:üs~~o, quedP- prohibid o exhumar rei::tos con el fin 

1 e vená er la fos.a vacía a i.;.n tercero, a~í como la construE_ 

ci ón de obras teles c01,10 el lev-antamiento de mausoleos, -

capillas y túmulos, así ta"!!bién, la colocación de plRcas 

y recipientei: distintos a los autorizados a la Administr~ 

ción del C~menterio. 

Las :S:npre::,as que proporciónan estoe servicios podrán 

hac8r el depó~ito de restos humanos en el ó los Cemente-

rics concesionados y la administración de las f~sas y o-

tras ccnstrucciones podri!n delegarse a personas f!sices ó 

m~rales para encargarse de la vigilancia y mantenimiento 

d. e las mismas. 
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Así, todas estas Cornpañ!as quedan obligadas a curn -

plir estríctrunente con las disposiciont:s de los Regla:nen

tos de ·cada uno de ellos, y con el Regla.:nento Federal de 

Cementerios, in~•urr?aci-:rnes, 'ó'Xhu:naci.or.e:::, t·!'2.slado y co:-i

servaci6n de carláveres ,con lo previsto en los Cóa :.¿;os sa

nitarios <le la Federació~ y del Estado • 

• 
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CAPITULO VII 

COliTP.ATO D E C O M P:R A-V EN TA 

D E SERVICIOS D E CE1.'íENTZRIOS 



CLATJseu~s DEL co:I~R/,TO DE CCMPRA-VEI~TA DE CEME1'1TERIOS 

El Cor;su::-.idor d.e e9te tipo de servicioe de Ce:nenterio 

fir.na un Convt:::.io con la E!:mreE:a aue se los ~ronorcionará, de 

acuerdo a ci~rtos derechos y obligaciones e~tinulados &~ el -

·::i ::."'.!O. ~l Cliecte adcuiere un título con derecho de use a -

p•:::r~e·ti.ü•~2ci de t¡¡i esp2cio cor: '.!ledide.s de 3 éll
2 y los servicios 

ftt..::i:.r:::rios c:.irce~:po!éientes. La ventn. a.e eetos servicios se 

!'1E.i.ce a.creeC\Oré. al ca::t;o del I'.llpuesto al Valor Acregaiio, a.de-

...,!Á.E, el pracic tctaJ se ve av:r.entado r:ior interei?ei: a larfo 

:plnzo, se:c(i.r: el tie-::i;o en cµe el coopre.dor tenga que cubrir el 

créciitc 20lici:a6.o p~.ra liouidar la operacidn, 'Ilisma. 1..;ue flus., 

t1a entre uno~' ocho años ce TJla.zo; ó bien, se puede liquidar 

..:.e cc.~:t:c:.o ó co:ltado co:::ercial a 30, óC y 9C d.ias sin el car

E:.G por ir.tere~es. El pú.go nor derechos, i:npuestos 6 trá:nites 

let";c?le~ C:t...e Ee ori;-:-Ínen, a.SÍ COíDO otros f'DStOS generados CURQ 

do el servicio se nr~ste a co::JpradoreE del ii:terior de la Re

p~blica ó del Extr~njero, el cliente deberá cubrir los gr.stos 

9or el traslado e.el finado desde el luf:ar de procedencia, --

dichos rastos serán por cuenta a.el Cliente , y sólo a la li--

0uidaci6n total del pazo de la operación será otorgado el tí 

tulo de uso a per~etuidad del lote mencionado. 

~n relaci6n a la prestación de servicios, éetos loe oto!: 

p-ará la A;:"encia .Funeraria autorizada por la E:1rpreea con quien 

se est2bleció el ccnve~io, siempre y cuando se tenga liquida

do el 25%, el 5C~ó bien el 100~ del precio total del lote ad

auirido, se.gún sea el caso y tomando en consideraci6n el núm~ 

ro de lugaros co:upraó.os :r utilizados hasta el momento. Ade:nás 
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de la vEinta de lotes y serv.i.cios funerP.rioe, sólo una E:•npre

sa de este tipo en la República ~.1exicana incluye la vente de 

ataúdes dentro del pe.quete que ofrece a si...s cliente:.::, pero -

sdlo si así se establece de co~~n acuerdo con el cliente. 

P.or otra parte, úr:iCE'..nente puecien 2er titul::i.r<:S lns nerFon2.s 

mayores de ·18 años y menores de 6(;, ere ectFls c•;r.c~iciónef·, 8i 

el titular llega a :!:allecer, e:::tando al C•)rrier:te en sus pr,

gos y cubierto el 10'{~ del v:üor, se otorgení. la liberr:cióE -

inmediata ü.el sal6.o insoluto e11treg~.cio el título de dereci.10 

de uso a per~etuidad correspondiente al beneficiario desi~-

nado en primer tér!"!lino y sin ningi.tn otro ["Psto; y el Cliente 

podrá traspasar el título materia del cocvenio ~revia l~ COf 

formid.a.d por escrito de la E:iprese. y el pnfo de d.::rechos co

rrespondientes, pero en otro caso, si ~l titular de estos 

servicios fallece antes de los 365 díes des;:-.ucfe de fir···,2r el 

Contrato,e?t6nces el beneficiario tendrá la obligación de li

quidar el precio total de la opereción, y una condición de -

algunas de estas E . .'.ipresas, ef' que la p~rsona oue obcenc;e. un 

título por estos eerVicios~ no podrá obtener otro. Siend) -

asi, las Emprese.s se reserve.n la titularidad de los servicioE 

hasta que no seru1 cubiertas les obligaciones con~raida~ por -

el Cliente. 

Por lo que respecta a la inconforrJidad de los Cliente~, 

éetos podrán solicitar por escrito la devolución de las cr.nti 

dades abonadas a cuenta del precio totel de la operación, ~e

ro previo descuento de supuestos gastos de las prestnteri8s -

de los servicios, nor comisiones yiagadas a vendedores, fastos 

de Administración y papelería. Y en caso de aue el Cli~nte -
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no pueda utilizar dicnos E'orvicios por causas ajenas a la. vo

lunted de la Er!!prf.:o:f· ó de la Agencia eutorizaáa pe.ra hacerlo, 

se bonifica al cliente una cantidad promedio de ~. 2 1 000.0C a 

la fecha de la firma del Contrato. 

Por otrP. pr·rtE:: y de acuerdo a la ley Fedenü del Coneun:;h. 

dor, er; E:UE" Artículos 4 7 y 48, se estipula que podrá deEistiE, 

ee del contra.to firmado dentro del pla2'0 de cincc dias hábi-

les después de la fir::1a de dicho Contre.to de co:npra-venta. 

' 
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CAPITULO VIII 

e u E s T I o N A R I o s A p L I e A D o s 

A LO S C O N S U M I D O R E S 

·· .. · .. 1 
1 



Al?LICACION DE CUESTIOUARIOS 

A fin de hacer posible la obtención de los da.tos nece

s1?.:·i0::: ~nrr;. el correcto desarrollo del tema de inve~tiga--

ci6n, ~.~ ~ecesorio llevRr a cabo la a~licacidn de dos Cue~ 

tionarioF ~ue dieran a conocer tRnto las características de 

los r.rer::tnc.orf;e U.e Se::-vi.ci0s a qu-3 ~e refie!'e le investiga

ción, co·::o las ce.racterí:::ticas de los co:cpr::;dores de dichos 

~ervicioe=, rues sólo de esta manera ibarr:os a poder cersio-

rarnos u. e l::i. eficieric:ie. ó ineficiencia de las Ettpree:i:i.s que 

dr;i.n éstoe ~ervicios, a través cie la captación de la o:iini6n 

ci.e co1;~·u:nié.orei:; y E:r:rrei:.ar·ios, y a;_.nq\.i.e las opiniones difi~ 

ren t-:>·vn.lm•::nt.e en E:.::..c;únos ce.sos, en otros no, aEÍ que sólo 

:odemos lleGe.r despµ~s de la obtención , aná~ie::is ~r tabula

c~óri de datos a mostri:tr una información formaci.f:t r.or conclu

dones rr.a~·ori taria.s, con el objeto de que dicha infórmación 

Eee lo ~~e real ~asible. 
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CUESTIONARIO No. 1 

Objetivo General : 

El primer Cuestionario se &Dlicó con el fin de cono

cer la opinión de los comprad.ores de r:en·ici0s. de Cemen7;e 
' . -

rio para uso futúro, ~,. coneta de doce pre:3tint2.s de opcio

nes con respuesta cerrad.a, las cuáles tienen la caractErÍ§. 

tica de ser breves y sencillas !)Or lo cvál ee obtuvo la -

información más específica posiole. 

Dicho Cuestionario se aplicó a los comnr~dores de el~ 

se socioeconémica medí~ alta y alta ~or ser el ~rinci~al -

mercado al cuál esta enfocada la venta de e~te ti~o de ser 

vicios, ~orla relación Precio-Poder AdQuisitivo. 

Objetivos Particulares, : .. 

Entre .los objetivos particulares pereeguidos con el,,-
' -. . . ; ... 

Cuestionario que m.otivo ·a la -realización de encuestas, so-

bresalen las siguientes t 

A) Destaca el cieseo de conocer- la influencia de las E=ncre . -
sas que se dedican a vender previsión de servicios fu

nerarios para uso futúro, sobre aquéllos co:-:su'Tlidores 

que necesitando 6 no de ~stos los ad~uieren previa~en

te ó hasta el ~omento en ~ue los necesitan. 

Además, hablar de la adquisición de un ser~icio pera -

previsi&h de un suceso fut'dro lleva consigo el conven

cimiento del com'9re.clor nor la Zmpresa prestadora d.e é.§. 
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tos servicios a t;n:.v;s de pt.tblicidad en los diferentes 

mediJs masivos de comunicación, promociones de ventas, 

y principálmen te por el convencimiento de la necesidad 

que se sRtisface a~quirieI1do estos servicios. 

D) Se quiere conocer cuál ó cuáles fueron los medios por 

los cuáles el cliente de estas Empresas vendedoras de 

servicios de Cementerio se enteraron de la existencia 

de los mismos. 

C) Asimismo, éste cuestionario trata de conocer el impa~~ 

to del sistema de Comercialización de cnda u.na de estas 

E:npre~as para dar a conocer sus servicios y para colo~ 

car dichos servicios en el mercado potencial, sobrasa~ 

ltendo así unas más que otras, en su capacidad de venta 

debido a la preferencia del cliente. 

D) También se de~ea conocer los factores que motivaron a -

los compradores a tomar \;.llB. decisión afirmativa selecci~ 

nando los servicios de determinada Empresa entre varias 

de ellas y de acuerdo con las características de la pre~ 

tación de servicios de cada empresa como pueden ser :la 

accesibilidad de los servicios a cada rersona de acuerm 

con el ingreso familiar y de acuerdo con el lugar de r~ 

sidencia 

E) Basá~dose en la coneideraci6n del consumidor de ~stos 

servicios, se tratará de saber cuál es su confo:rmidad 

en la adquisición de ásto~, de acuerdo con el precio de 

los mismo• el cuál varía de una Empresa a otra. 

F) o~ro ti~o de infor:nacidn que se tra.ta!de obtener, es la 

fa:rma de compra del consumidor, lo.cuál denotará su po-
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der adquisitivo por su compra con pago inmediáto ó a 

largo plazo por ser ser imposible la reunión de una 

cantidad fuerte al momento de la misma. 

G} A través de este -cuestionario se quiere captar el n11-

mero de personas que a un mo:nento dado ya han hecho -

uso de los servicios obtenidos para conocer el lapso 

de tiempo de uso de los mismos sa·oiendo que regular-

mente satisfacen una necesidad futúra e incierta. 

R) . Por otra parte es necesario conocer la formalidad,pr~ 

fesionalismo, veracidad y sobre todo la eficiencia de 

la prestación de servicios ofrecidos a la venta de 

los mismos ccin lo cuál cada empresa prei:tataria OCU"9.§:. 

ra un lUgar adecuado en el mercado frente a una comp~ 

tencia fiel que se proyectara en el auge o decadencia 

de la empresa misma. 

I) Es importante entre otras cosas, detectar opiniones 

constructivas del cliente sobre aquéllos aspectos que 

debido a problemas ú obstáculos para hacer uso de los 

servicios,·denoten grandes deficiencias de la Empresa 

que los presta, perjudicando así su posición e i~ágen 

en ei mercado potencial. 
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?OR!U:ro DEL Cl:;~rro::.!_'\IO ?ARA CONOCER LA OPINIOl' DE ros 

co:.:?RADORES DE SERVICIOS :>E CEN.ENTERIO 

l) ¿Cuándo adq·;iri.ó ueted el 
servicio de e~tc Cecen~ 
terio? 

Antee de neceEitarlo __ _ 

En el ~o~ento de ne
cesitarlo. 

2) ¿Cémo supo usted de estos 
servicios? 

F~~iliar ó a~i~o. 
T.V. 
Radio. 
'Pe.:-iódico. 
'?ro!:ioción eep.,c:.t>.l. __ _ 
Otros (~specif!~ue). ___ 

J) ¿Sabe usted cu~les son -
los o~ros C~menteriJS que 
ofrecen servicios simila
.:-es a ~s-:;e? 

4) 

Si Xo 

¿:ieci..erde. el neot'.!bre de al 
:rJ:!c de elloE"'? 

Si 

¿Cuál es 6 cuálbs son? 

5) ¿Pornué .::eleccionó el que 
•;-;,ted t ie:ie? 

?or la Uticncién. 
El r.reci·). 
:or loe eervicios y 
b~n~~iCi~s oue o:rece 
'Por lns fac~lid:1cie!:' -
de pago. 
Ctra (especifique). 

6) ¿Cuando usted ad· uiriÓ estos -
ser1icios, co~paró los precioe 
y los beneficios de otros Ce-
menterios? 

Si No 

7) ¿Có~o considera los servicios 
en r~lación con eu precio? 

Decasiado caros. 
Caros. 
Tienen buen precio. 
Son baratos. 

8) ¿Có~o com~ró usted? 

De contado. 
Contado comercial a 30,6C--
Y 9C días. 
A Crédito. 

9) ¿Ya usó usted el servicio? 

Si No 

10) ¿El servicio que utilizd cum
plió totalmente cor. lns carac
ter! eticas del contrato cele-
orado? 

11) ¿Qué deficiencias encontró al 
hacer uso del servicio? 

Servici:is inC:Jm-¡:letos. 
Dificultad en trámitee 
legales y de Inhi.;¡nación. 
Falta de atención por el 
personal del Ce~enterio. 
Problemas de acceso al -
lu.~r. 

Otras deficiencias (espe
cifique). 

12) ¿Qué O?ina respecto a la cali
dad general del servicio? 
!nme~orable. 

Regular. 
Deficiente ___ 
Le es indifurente(poroue) ___ 



CUESTIONARIO NO. 1 

PR~SENTACION DE RESULTADOS 

l.- ¿Cuándo adquirió usted el Servicio 
de este Cementerio? 

1.1. Antes de necesitarlo. 

1.2. En el momento de necesi

tarlo. 

2. · ¿Cómo supo usted de éstos ser-

vicios? 

2 .1. Por un··.familiar ó a'lligo. 

2 .2. T •V.. 

2.3. Radio. 

2.4. Periódico. 

2.5. Promoción es'Pecial. 

2 .6. Otros medios. 

66.25% 

33.75% 

100.C.0% 

33.75% 

- 25 .oc~ 

41.25% 

10C.CO% 

NOTA.- Ver gr~fica No. 1 y 2 al final de estos ree~J.ltados. 
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3.- ¿Sabe usted cuáles son los otros 

Ceir.enterios que ofrecen servi-

cios siT.ilare2 a este? 

3.1. Si. 

3. 2. No. 

4 .- ¿Recuerda el Nombre de alg-Jno de 

ellos? 

4 .1. Si • 

4.2. No • 

5.- ¿Porqué seleccionó el que usted 

tiene? 

5.1. P'Jr la Ubicación. 

5.2. Por el Precio. 

5.3. Por los Servici:::s y Benef! ... 

ci:is que ofrece. 

5 .4. Por las facilidades de pago. 

? • 5. Otras causas. 

74.291' 
25.71'!> 

100.0C'I' 

63.75~ 

36.25% 

1co.co% 

28,75% 

22.50% 

16.25" 
17.50% 

15.CO% 

.1co.oo~ 

Nota.- Ver ,,·_ráficas 3, 4 Y' 5 al final de eEtos reEultados. 
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6.- ¿Cuando usted e.J.quirió éstos servi-

cios, comparé los precios y los -

beneficios de otros Cementerios? 

6.1. Si. 

6.2. No. 

1.- Cómo considera los SerVicios en re

lación a su precio? 

8.-

7.1. Demasiado caros. 

1.2. Caros. 

7.3. Tienen buen precio. 

7.4. Son baratos. 

¿Cómo comr,ró ustE:d? 

s.1. De contaC.o. 

8.2. Contado con:.ercial 

ge <iias. 

8.3. A Crédito. 

a ;e, 60 y 

30.0C'.ti 

10.00% 

100.00~ 

17.50% 
62.50% 

20.00% 

lCC.00% 

)6.25% 

63.75~ 

100.00% 

NOTA.- Ver ¿,ráfics o,; y o al hh2'.I de éstos resa:ttados. 

39 



9.- ¿Ya usó usted el Servicio de -

este cementerio? 

9 .l. Si. 

9.2. No. 

10.- ¿El Servicio que usted utilizó 

cumplió totalmente con las ca

racterísticas üel Contrato ce

lebrado? 

10.1. Si. 

10.2. No. 

11.- ¿Qué deficiencias ·encontró al 

hacer uso del servicio? 

11.1. Servicios Inco~pletos 

11.2. Dificultad en Trámites 

legales y de Inhumaci-

on. 

11.3. Falta de atención por -

el personal del cemente 

rio. 

11.~. Problemas de acceso al 
' 

lugar. 

ll.5 Otras deficiencias. 

NOTA.- Ver gráficas 9, 10 y 11 al final rle est:H· 

92.501' 

07.50% 

100.0C% 

96.25% 

03.75~ 

.100.00% 

Cl. 25~ 

01.25% 

02. 50í~ 

22. so;~ 

72.50% 



12 .- ¿Qué cpil:'..a. !'eqJ<~ctc a la en-

li.de.d. ¿er·t.: ral del servicio 

oue le di e ron? 

12 .l. 

12.2. 

12.3. 

12 .4. 

In"!le jorP.ble. 

Bueno. 

Regulár. 

E:= indiferente. .. 

·, 

.... 

· .. · 

NOTA.- Ver ::::ráfica Ifo. 12 en pags. siguientes. 

C2.50% 

75.00'% 

20.00~ 

02.sc,r; 

100.001' 
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N o. 1 

Por medio de la gráfica podemos observar en que momento se 
adquieren estos servicios 

100~. 

90 

80 • 

70 

:: = : 
60 : s ·: 

: ·: 
: = ·= = : ·S . : ·e . 

= ·= 
50 . : ·: 

: : .. 
: . . 
: & :: 

: ·: 
: :. ·C 

40 :. ·= : ·= : ·= :: ·: 
. : ·e 33~75,c·' e ·: 
s ·= 

t~ 30 e 
e ·: 
: ·s tt : ·= . : ·: i;:; . : : . 

20 . : ~'*' : ·: ~~ - : 
: : ~~ 
: r: ~~ . & ·: 

;:;~ :to : : : 
: . : ~· e : : 
: . ·: ¡i . :: ·: 

o s :: 

Antes En e1 
de n!. momen-
ceei- to de 
·tarse. neces!. 

ta.rae. 
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Gráfica N o. 2 

Porcentajes que demuestran las diversas causas por las 
cuáles el Consumidor conoce este tipo de servicios 

100~· 

90 • 

80 • 

70 • 

60 • 

50 • 

40 • 
33.75~ 

30 --~ • .;;;,~~ 
~~ifl 

25)< w'ill>~ 
,..:¡. w .,q 
w~~ 22.5~ 

20 ~ ~., ij' ie.1sc¡, di 
. - ;» .;;) m . . 

.:,+ .;;~ q.¡ 
\ñw.:r;, ~ . . . 
Y}'<'~~ l~-~ .... lh . . . 

10 .;;>V>~ "~~ . 'Oil;) .. .¡f.s ~~- - . - . 
~:~- (iljl 

"¡/?... ""'' 
. --;¡ff .;.:, ~ ~";f.. u¡ w<»~ ~~~ . . . ,,,,, ~ ~ ~";$'?.., - t8 o8 

{/) 1;'; .¡,) ~? .. ~, (;¡ ~~ o • ~;. .,~ w ~~ .. .. . 
Por un Por vi_ Por ~ Otras 
fa.mi-- vir -- na -- causas .. 
liar ó cerca prom,2_ 
amigo. del 1~ ci6n. 

gar. 
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G r á f i e a. No. 3 

Respuestas afirmativas y negativas de quienes si cono
cen y no otros Cementerios si:nilares a aquél en el que 

hicieron su adquisici6n personal. 
100%. 

90 • 

80 • 

----70 --• ----------
60 --• ----------50 ------------40 ------------30 ---- 25. 71'%> ---- 11 11 1 -- 11 11 11 -- 11 11 11 
20 -- 11 

11 11 -- 11 11 -- 11 11 11 -- 11 11 11 -- 11 11 11 -- 11 11 11 
10 -- 11 11 11 

• -- 11 11 11 -- 11 11 11 -- 11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 o 11 11 11 

SI NO 
Cono- Cono-
cen. cen. 
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G r á f 1 e· a N o. 4 

Porcentnjes que definen quienes sí recuerdan el nombre 
de algi1nos cementerios, y quienes no conocen este tipo 

de servicios. . 
90 • 

70 

63.75"' 

60 + + + + + + 
+ + + 
+ + + 
+ + + 
+ + + 50 + + + 
+ + + .+ + + 
+ + + + + + 
+ + + 

40 + + + 36.25" • + + + 
+ + + 
+ + + + + + 
+ + + 

30 + + + • + + + + + + 
+ + + + + + 
+ + + 

20 + + + • + + + + + + + + + + + + + + + 
10 + + + • + + + + + + + + + 

+ + + + + + o + + • 
SI ro 

recuer cono-
dan. cen. 
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G r i! f i e a N o. 5 

P'a.ctores que moti va.ron a los Consumidores a seleccio
nar " X 11

· Cementerio. 

28.75% 
~· . ·...) ·..:>. 22.5,c; •..:I ·..:>. 
.,:, •-.). 

17 .. 5% • .,:¡ ·-.). 
...,:¡ ·..:>. 16.25% o.,)•.,:)' 15~ •..:I .,, • r. ººº ·..:> .,, • HHH 000 .. ' .. 
•..:I .,, • HHH 000 .. ' .. 
•..:I •.J • HHH 000 .. ' ' 
•..:I •-.). HHH ººº ' ' ... 
·..:> •-J • HHH ººº .. ' .. 
•..:I •-.) • HHH ººº .. ' ... 
•...:J ·..:>. HHH 000 .. ' .. 
·..:> •-:>. HHH 000 ' .. .. 
·..:> • ..., • H H 1-4 000 ' .. .. 

La Ubi El -- Los -- Las - Otros 
cació'ñ: precio servL faCt.Q. 

cios :r faci-
lida-

res. 
Benefi des -cios de P!! 

go 
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Grá.fica N o. 6 

Porcentajes de quienes e! compararon las característi
cas de loe Servicios prestados por diversas Empresas y 

de quienes no compararon. 

100" 

90. 

80 

70. 

60. 

50. 

40. 

30. 

20. 

10. 

º· 

30'f. 

SI 
Compa
raron. 

70'f. 
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raron. 
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100~ . 

90 

80 

70 

Q) 

•n 60 

"' ~ 
¡::: 
Q) 

CJ 
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o 
llf 

50 

40 

30 • 

20 • 

10 

o 

G r á f i c a N o. 7 

En esta gráfica podemos observar los porcentajes de 
quienes habiendo adquirido éstos servici<:f', opinaron 

sobre el precio de los mismos. 

20% 

17.5~ ~ E-4 E-4 
E-4 8 E-4 
E-4 E-4 8 
E-4 E-4 ¡;.. 
E-4 ¡;..¡ 8 
E-4 E-4 E-4 
E-4 E-4 E-! 
¡;..¡ E-4 8 
E-1 E-4 8 
E-4 E-4 8 
E-4 E-4 E-' 

e:... 

No son Tienen Son b,! 
muy º.! buen - ratos 
ros precio 
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G r á f i e a tr o. 8 

Pare enta jes que demuestran la fonna en que el Consumi-
dor adquiere éstos servicios. 1 

100%. 

90 • 

80 • 

70 • 

Q) 
63. 75" 
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Gráfica N o. 9 

Podemos observar en esta gráfica quienes han utilizad 
los servicios y quienes aún no 
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G r á f i e a N o. 1 l 

Incon.formidad, de quiones han utilizado los servicios. 
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Opini6n garn~ral de los ustia.rios en relaci6n a la cali
dad de los servicios utilizados. 
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ANALISIS DE LOS RESULTADOS SOBRE LA OPINION DE 

WS COMPRA.JORES DE SERVICIOS PARA USO FT.'TURO 

Adquisición de un Servicio de' Cemer.terio pare uao futú

ro autes y después de necesitarse: 

Para conocer el impacto en la Comercia.lizecion que tuvo 

la promoción utilizada por estas Empresas para proporcionar 

los servicios que prestan, cabe señalar aue el 66.25 % de la 

Pobla.ción adquiere dichos servicios con anticipación, superan 

do así a todos aquellos que adquieren de estos servicios ha~ 

ta el momento preciso de necesitarlos y cuyo porcentaje no -

rebaza el 33.75 %, esto es a causa de que en nuestro· País -

aún no se nos ha concientizado para adquirir con anticipa--

ción estos serVi cios ya que vivimos aún con pre juic:iios y no -

contamos con un criteri ó amplio para ver con naturalidad suc! 

sos como -el presente :que. ·s~cederan en el futúro. Otra causa 
. . . ··. . 

por la que se van solicitando más de e¡;tos servicios con anti_ 

cipación es debido a la influencia de los familiares y amigos 

que han anticipado estA. necesidad y están conscientes de que 

fu~. una buena adquisición. Y por Último nademos citar que -

una mínima parte de la poblaci6n adquire con antelación estos 

serw.i.cios, debido a la publicidad y a la labor de ventas que 

realizan las Empresas que Comercializan estos servicios. 

Conocimiento de los servicios de Ce~enterio: 

U~ porcentaje del 33.75 ~dijo conocer al adouirir los 
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servicios <fo Cementerio, hu.n eido motivados e influenciadoe 

por sus familiares y runigo:-,· nue han utilizndo anteriormente 

dichos s•~c;icios, <:!l otro 25 ·;~ los conoce nor las promocio

nes aue es ';as 2'.!ipresa::: hacen r~gul.armente en los centro de 

traba jo ( ?~ ) , dentro y en las afueras de los Cementerios 

?úblicos y privados ( 10 ·V., ) , en L.1gares en donde se esta 

llevP.ndo a cabo algún evento de gran magnitud como el día -

de ni;_ertos ( 5% ) , en teatros y cines ( 2% ) , y también por 

pro~oción dirécta de casa en casa ( 3% ). Un mínimo parce~ 

taje del 22.5 fu compra estos servicios por propia iniciati

va debido a oue ya los conoce, así también hay quienes ad-

q~ieren ~or media de las Agencias Funerarias privadas ó in~ 

tituciones de cobierno. Por último hay auienes conocen es

tos ser'\ticios por vivir cerca de estos lugares. 

Co::ocirnienta de otros Cementerios que ofrecen servicios 

si!":lilar.-.s : 

Si bien es cierto que gran parte de la ?oblación conoce 

los Ce~ente?ti.os ~articulares, tP.mbi~n hay otra minoría de e~ 

C8sos recursos t:conómicos oue no tiene conoci:niento de ellos, 

ésto es deuido a que a este tipo de servicio no se le hace -

publicidad ~ar los dive:rsos medios de comunicación, ni se le 

riil::tr-ib:.~ye nor medios esp~cíficos ni populares por considera!: 

se ~a ve:rita para. una clase social con recursos económicos s~ 

ficie1:i;es. Aue:!\8s dei:leoos considerar ciue por lo general se -

entrevistó P. Derson~s de las clases medie. y alta p_or ser el 

nrinci,al mercado al c~ál esta enfocada la venta de este tipo 

de ~ervicio, ~orla relación precio-poder adquisitivo. 
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Indap(~ndientemente de que la gente conozct?. diversos ce

menterios de este tipo, casi nuncR hace comparaciones pnra -

saber cuál es el lugar mc\s adecua.do a sus ir.t eré~eE:' 6 nre su

puesto familiar. El 74 .29% de la Población si co.ioce ~-... to-

dos ó a la mayor p:1rte <.:e los Ce:nenterios.moC.er::os :r sólo un 

25.71~ no conoce m~s ue el que hasta el mome~to le pro~or-

cióna. los servicios. Esto es decido al "Aumer.~o del uival -

de vida" de algunos sectores en Duestra sociedad. e!-: los qú.e 

como se dijo antes, se paga por un lujo 6 por una comodidad 

a precios consideráblemente altos ( ~ds si e~ a crédito ), 

cosa que no sucede con las clases populares que tienen oue 

confor.narse con la adqi.lisición de un servicio (un lugar) en ~ 

un cementerio civil y sólo por una temporalidad de 7 n5.os ~ 

un precio al alcance de sus posibilidades. 

Conocimiento dei Consumidor sob:m la existencia de 

Cementerios Privados 

-En la Comerciaiizaci&n de servicios y en especial del quf 

se trata, es muy difícil que las personas que están en torno 

a este tipo de mercado asocien en la ::iente la idea ·-1e la exi!l, 

tenc:ía de cementerios que prestan sus servicios '.'.rra nreve.:ir 

un suceso como lo es el deceso de un ser humano, .:as sinen:b2.r_ 

go exíste ya en la actualidad una ca.nti.J.a.d de ;:e:!te ove he. e!!:, 

pezado a comprender que sucesos tHn inevitables sx1sten y oue 

de todos modos la. adquisición de un servicio co,,:o sste es de 

primordial importancia; de modo que el 63. 75/., sí tiene co:1oc]:_ 

miento de la existencia de los cementerios y un 36 .25~ n~ co

noce m~s cementerios que el q~e utiliza. 
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Selección di. un Ce;aanterío: 

El '2fL755l 1e la PoblaciÓ!l que adquiere estos servicios, 

lo hace eelcccioni::~ndo el lu1¿:ar mf.s cercano a su lugar de re

side!'_CiR., e~to f;S relativo, dado oue los C<::mei1tt0 riol' no -pue

den estai.,lecer~e dentro del área !"etropoli ta«a., sino en su -

~eriferia solamente. Y un 22.5~ selecciona nor el costo del 

servicio, que en base a la opinión de algunos compradores es 

bueno por tratarse de una compre a plazos en la que el pago 

mensual es cé:!lodo. Ta11bién el 17. 5% comprende a otra parte 

tie la Población cut t::ncue1•tra el Ct::n~nterio adecuado en aquél 

aue le ofn~ce el paouete aue contenga mayores beneficios, con 

las ma;,.-ores faciliü.e.c:.es de pe.ge y cue en un momento dad.o le -

resuelVP co :•pletair.ente ó C<>.si co:npl6ta:nente los trámites a -

los 01 .. e tenuria (l~e enfrentarse si no cuenta con el apoyo de 

una Ern-pre:::o cue 1'.'rooorcióne servicios CO"lO este. Por último 

ur~ 15·% de las r:t:rsonas e(l-crevistadas mencion6 que la selecc-

ión he che. so ore la E~:ti6 ad. que ha de resolvs::rle esta necesi-

de.d, la hiciHron ce.sándose en la oportunidad que se le nre-

se.ntó ea nri:ner lu¡:ar. Así .:~ismo, he.y personas oue selecciiS

na.ron "90rque renenti.ne.mente era la iinica e.lt·ernativa er.. el '112_ 

:'.lercto de presentarse tal necesidad, ó poraue a la vista el lu 

gar es oe::cectoso, moderno y muy diferente a los cementerios -

conúnes. 

Comne.raci6n de nrecios y be:neficios -por el Consumidor: 

El 70;s de los co;-r.pradores de el:'tos servicios ·, no compa~ 

rÓ ""'recios entre las E::i:oresas oue se dedican a prestar e$te 

tino de servicios YP. que i::e trata de gente que adquirió en el 

momento de t,;ner la nece:::-iJe.d de utilizarlos, y por 1.o tanto 

no reflexionó sobre ur.a buena conpra. Por otra narte,solo el 
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30% de estos compradores compar6 su compra en base a los may~ 

r.es beneficios que pudiero. obtener sin import~ir el precio de 

estos. 

Valoración de la calidad de servicios en relaci6n a su -

precio: 

El 62.5% de los Consumidores de Servicios de Cementerio 

opina que éstos tienen buen precio en relación al paquete que 

ofrecen y que facilita todo en el momento de necesitarlos, y 

viceversa pues por su precio se consideran de calidad. Por Q 

tra parte también tienen esta opini6n debido a que pertenecen 

a una clase social acomodada ó bien no reflexiónan sobre el -

costo real de los mismos tomando en consideración que son va

rios años los que dura ~a deuda con la Empresa que les propo~ 

cióna. estos servicio.s. Un 20% opina que son barátos(personas 

de un mejor nivel socio·-económico), y un 17.5% dice que no -

son muy caros tomando en cuenta que facilitan todo un proble-

ma:. 

Tipo de compra de servicios: 

Definitivamente, la gente está acostu:nbrada a hacer sus 

compras a crédito y la compra de servicios de Cementerio no 

va a ser la excepción, pues un 63.75% de la población prefi~ 

re comprar a crédito endeudándose durante varios años y sólo 

po.r aparente comodidad, y el 36.25~ ¡;aga de contado para evi 

tarse probelmas de cobranza, interéses ó bien porque un gas

to así no es muy representativo para el presupuesto de estas 
58 
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' 
Uso rle Servicios~ 

Una n·m1 mayr_, ·:úi., re pre rentada -por el 92. 5% ya utilizó 

hsstn el :::!O:~~-r:to los serv.icios del cementerio de su propie

dad, y LA.:i porcentaje totalmente inferior del 7. 5~ no lo ha 

hecho, e:::ta mayori2. es la ('.Ue co!'lpró con prioridad y que t.!l 

vo n'ec esiúe.d de usar el servicio. Por otra parte,· cabe meB, 

cionar cue gran perte de la gente QUe compra estos serw.i.cios 

lo hace h2.sta el rno:ner·to de necesitarlos pues todavía se r~ 

E'iste a creer o L. e los necesitará algún día, ó oue gastara -

menos si usa un ce:r.enterio de los llamados civiles. 

c~:.renli:'liento de U..": contrat.o ce1e·orRdo con el Consumidor: 

La ~~a.vorÍP.. •ie la gente (el 96.25" } declard oue los se!_ 

vicios preFtcdos por e~te tioo de Em9resas si c~~~len con el 

conv:enio t: ofr;:;ci:1iecto, sine:abargo un r>orcenta je del 3. 75<1/a

indicó lo contr::>:r.'io C:eoido 8 la ineficier.ci?. de las Ernpreeei=. 

S:i re~li :rd t:Jcio está en fu.Lción del lugar de c.ue se trate y 

secún los "racioi-:: C'.Jr.:.v:enidos 4 uut:s algunas personas conside-

ra.r: o <.~e ~:o :-uedt:.r. exL;:ir :r:.tls por un precio :nódico, ó que más 

v;:,,¡eclen 1u~cer si al exi::ir oás algúnas E:nprest>.s se reservan el 

úerecho de coorr:r !HrnorarioE extre.s-por servicios extre.s, como 

por e~ei::rlo: 5.1 .ne~o~r".:iento de vigilancia, manter.imiento,etc. 

Deficie~cies de un servicio: 

El 75 -~ de los conprcdores de estos servicios han i::uedado 

ccnnlacidos c~n loE beneficios o~tenidos de estas empresas -

.~:_:; c:::n ~i;s :::i::rvicios -pror.orciónan tranoi.<ilidad a una necesi-
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dad. Por lo que respecta a las demás personas que no han qu~ 

dado co¡npletamente sf'ltisfechas, éstas se cuej11n de dt1.wcio-

nes secundarias como eon lBs siguie!:Cee: -Probl(;Tr:ns nars. -

llegar al lugar (22.5%). fafita de atenci6n por n2rte del per

sonal del Cementerio (2.5%), Difictcltad en lA. gestión de Grá

mites que el paquete de servicios LO ofrece, y por t1ltiruo, u-. 

na minor!a del 1.25% de personas encontr6 nue al h~cer uso de 

los servicios, éstos fueron incomnletos pues no cumIJlieron 

con lo estipulado en el convenio del Cuner:t(:rio, logre.ndo ::isí 

la inconformidad del Consumidor. 

Opini6n del Conswnidor sobre los servicios obteniCo~: 

S6la'11ente una minoría del 2.5% estableció oue la cali-.:.:=id 

ó.e los serV.Cios de los Cementerios moderr:os es inne jore.ble; " 

para el 75% estos servicios son buenos en ba~e 0. le. necesid2.d 

que satisfacen aunque su precio no sea del todo r.i.c.ceei ble; un 

porcentaje del 20 % opina que la calidad es regular y el 2. 5% 

dice que le es indiferent-e dicha calülad, debido a q.¡e lo r.ue 

le inter4sa es solucionar un problema difícil en EU mo~ento -

dado. 
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CCE~TIONARIO Nr. 2 

El seeu_r:do Cuestione-rio í\1é arlicado a las Ernprese.s 

q1.ie se ded.ic2.:: a la Canercializaciór: d.e serv.icios de los 

Cem.e¡:i;er-:os ~·r:!.'Taios :;.e l<SO :::üGlico, CC·r: el ocjeto de C9,__ 

r.oc<:l~ el Si:=:-::ec::;:, .:;:; Cc:-:ie!'Cie.lización de c?.d.P.. '.;.no de elloE 

i:-iv~=:ti5ación, y ti::>Jnoiét1 o:rece -

:JOTA.- 'fer forrr.atc ~e este Cuestionario en la sie;viente 
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CUISTIDliAll.10 

No·. 2 

l) LDeod6 cu~11do O?Oru eete Cernent!lrio7 

2) LCuál es la su;:errici~ totW. del l!Ú.smo7 

- ~ r:i.'.?. 1 

3) ¿~ñ 110 la su?Jrri::ie deatinoda para 
el tipo de ser-:ioio pr~stado? 

4) LCu6l ea la superi'ioie construida has
ti! el 1:1or.;entoT 

S) ¿.:¡,ue poroentcjc so tielll! vendido del t.!l 
tel. ¡:ro:¡eotado a vi;ndar? 

S) L';.ue porcent11je se tia~ utilizado? 

7) LC~ ee la disponib~lidad de este Ctme.a 
terio e12 1 

-Fosas 

-:a:hos 

-Osarios 

•Gavetas 

-B6ved11e bajo 
tierra 

-1.!ausoleo de 
ompilla. 

No. 

8) Unte ou6l lnstituoif.n gubernamental se 
encuantrs registrado este Comenterio? . 

9) t.J.. qu& In:itituc16n u Ct-gsnizmo privsdo -
pertenecen? 

10) LC'.:ále11 son 101 Bl!Micios qll9 uatedH -
proyorc16:uin 1 11arq~loa con una I • 

-ll.einhumaci6n previa autorizaci6n.( 

-ll:bw::aoi611. 

-Cre.:16n, upecifi~ue. a1 cuenten( 
a) llon horno al'9matario propio. (. 
b) Con 101 semciOll de ore11111-

ai6n de otl'o -nterio(os?.i, 
c1t1q.. cuil) • 

-Recoger el c .. rpo de cual.quier 
lugar de la Oiwlaid. 

-lleaogsr al oUBrpo 1610 dentril 
de una &ea eapeo!tiaa. 
!apeciriqua qm V.as 

-semcio do V9lae16n a domollio.( 

-Ve11ci6n en cualqllier sala volato 
ria. ( 

-.lervioioa religioaoa. 

-5enic1o de carroza y otras Wli-
dades. ( 

-:.:antenimiento y ].!!:pieza ain 0113: 
go extr11 para el cliente. ( 

-0.1ti6n de tl"Úite• leg!J.ea de -
tl"asi.lo, e 1Dhw:iuci6n. · ( 

-At.em16a ild.llt.elTUllPid•• 
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-Seguro aobre saldoa i:uiolutoa 
ea oaso de !'al.leoi:llient.o del 
titular, 

-Titulo oon derecho da uso a -
Pel'petu.tded, 

-Derecho de trall!l!'ersnoia de -
títulos, 

ll) •3e da .::rddito en la venta del 
1erviaio(especi!ique de que -
tipo)? 
• añdito a largo plazo 

Cr'dito oo::iorcial. a 30, 
60 7 90 diais. 

12) -U qua oauses IM atribu19 la 
variuoi6i: ¿o precios ea sua 
uemoios? · 

a) A 101 desoU<!!atoa por proato 
p1ge. ( 

b) .i. 1011 desoue11toa por canti
dad oo:nprada •. 

a) A 11 ubicaoi~n del lugar· e
legido por 1tl oli~nte den-
tro dll ~!!lltnter1o. ( .: 

13) -'Q111 garantíoa ofrecen uatedes 
a awi olieates? 

- Sluti tuoi611 de ua lugar por 
otro. 

-,lleTOluc16n d1tl • 
ea caso ds solioitad del -
·ci1sate por querer deshacer 
tratoa aoa ustede1. 

- ót.r11 gar11ntíri1(e1peoitiq1Ml) ,( . 

14) iQm ventaj11 obti••• uatedes 
oozz al otor¡;sl:l!.eato de dicha 
ilZ'llltfH7 

- I.11 1:;ud11n a promover 11 -
"Nat1 de 1ua senicioa 

) 

-- Crtoon reput~o16n ; pre~tiglo 
a .l.a ecipreca. 

15) ita !m'lsl.Uded de loo ::irenti~ 
3e da ·1 

- S6J.o verbal::ie:ite. 

- Por eaeri to ( c:ipecitiq"e en
que ctooumo11to), 

13) ia6co está d:1stribuido su fl!!!~l ::ie 
ventas? 

- Oficina oi: el lu¡:ar, 

- Locales ea illarentos dire.:a!c-
1111a, 

- Vendedores !.Clbulaates, 

- Otros, 

' 17) iTienen publioidad actualmente? 

- Si - No 

la) ¡~~ codioo puhlio1tar103 utili:~? 

- T. V. 

- Radio. 

- Peri6óico, 

- Tableros y O!..•'t'Alae 9 ls in~e:;ie-

-:-.=. ~ 

) 

) 

- Follater1a. } 

- Otro(espea11'ique). ) 

19) iE. qUI torma llevan 11 cabo h F!ili
aidad? 

- A trms de U11a .<geno111 especi~ 
l1z11d1. ( 

- A traws de un OeptJrtalllllnto aspe-
c_!tioo da la empre11. ( 

~) UJaVSJI a cabo prOt:locioaes de ventas? 

- Sl - llo 

63 



CUESTIONARIO NO. 2 

ANALISIS DE RESULT A!lOS 

El presente cuestionario para co~~cer las cer~cterís

ticas generales de los Cerner.terios priv::idos :ie uso 9úblico 

nos mostró los diversos sistemas de Comercializació~ de -

los :nismos, 4stos sistemas difieren :nuy poco unos de otros; 

por ejemplo, la mayoría de ellos tiene cantidades pecue3as 

{aproximádamente del 5.5~ al 26~) en 3óvedas baj0 ti~rra -

y/ó mausoleos de capilla co.'.1 sus rer-1?ectivos servicios r~,

nerario , de sus proyecciones totales a Coreercializ~r; a -

su vez, casi todos dan Crédito a sus clientes ~or no menos 

de ocho años, con excepciones qve dan cr~•ii to sólo hastn -

por tres a cinco' años máximo; también nuditios enterarnos -

de que una minoría. ~e .. ésto~ no da servicios funerarios com 

~latos Ó definitivamente no los Ofrece, aF{ también, el --

100% de éstos Cefile~t~rios afirma que garantiza el der~ct~ 

a la perµetuidad, transferencia de tít•.tlo de ::ro;:ii et:" rio ,-'

seguro sobre salios insolutos al fall-:ci:ni~r.~:) tlel ti tu.lar, 

así como otros beneficios co~o es el ~Rnteninient0 ~~~bidn 

a 9e rpetuid.ad. 

Por otrl3. parte, encontrarnos que sólo algúnos ce:::e:i.r:;e-

rios realizan publicidad, sólo un ce;;ienterio no:- T.V.y los 

demás por medio de carteles a la intemperie y folleter!a; 

y la distribución de la fuerza de va~tas re¿:.ila!'men:e se -

encuentra concentrada en vendedores a:nbulan";e!: (por ::ie·.~i·J -
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del cambaceo, esto es visitas para t!'Utar de vender de r:iuer, 

ta en puerta), y en el propio cement•!rio, además de ~sto -

hacen 9romociones especiales muy irr<;?gularmente, a veces -

en emprese.s particulares y parae:::tatal·~s, tiendas comercia

les y organizmos oficiales. 

Otros datos interesantes acerca de estas Empresas son 

los siguientes : Las primeras empresas de este ti~o en --

iniciar operaci6nes, se constit~yeron a 9artir del a~o de -

1970, 1974 y 1976, en que se inici6 la Última de ellas, a-

demás cada una es propietaria de te!'renos con ::ouperficíes -

que fluctúan entre los 72000 m2 y los 70COOOO m2 , t8niemlo 

así pro~rectos de ventas muy altos. 

NOTA.- Ver tabla comparativa en ~e..::~. Ei.c.;-.;ie--:~'°'!=• 

65 

..~ 



TA
T3

JJ
A 

C
O

M
P

A
JI

A
'l'J

V
A

 
Q

tn
i: 

rti
U

Ef
irT

IA
 

J,A
S 

C
A
í
?
A
C
T
E
í
l
I
~
:
·
r
r
c
A
S
 
G
E
N
E
R
A
L
E
f
~
 

D
E 

LO
S 

C
E

M
E

N
T

E
R

IO
S 

PR
IV

1\
D

O
!)

 
nE

 
llS

O
 

PU
B

iiI
C

O
 

~
 .J

AH
Di

f!
T~

S 
C
I
P
T
I
F
.
~
·
E
s
 

PA
HQ

UE
 

P
A

N
TE

O
N

 
D

E
 

l 

o 

D
EL

 
ílE

C
U

B
nn

o 
D

lH
, 

BO
SQ

U
E 

M
EM

O
ílI

A
L 

I1
AS

 
LO

M
AS

 

Ji
'e

ch
n 

d
e 

ir
d

.c
in

c
í 

ó1
1 

d 
(!

 
0

-

p
e 

t'r
.L

C
 i 

ún
t:

 f.
. 

19
70

 
19

74
 

19
74

 
19

76
 

-
--

--
S

u
p

u
rf

ic
i&

 
to

ta
l 

2 
en

 
111

 
• 

4
,0

0
0

.0
0

0
 

1,
10

0.
0C

O
 

1
,0

0
0

.0
0

0
 4

5
0

,0
0

0
 

S
u

p
(·

rf
íc

ie
 d

.e
p

ti
n

1
1

d
n

 
fl

 
la

 
c
o

n
fi

t r
u

cc
ió

n
 d

o
 

h
6

vc
d

n
F

J 
,-

f
o
~
·
a
e
,
 

t!
tC

, 
1 

im
 m

2
·• 

3
,7

6
0

.0
0

0
 

8
8

0
.0

0
0

 
7

5
0

.0
0

0
 4

0
0

,0
0

0
 

S
u

p
e
rf

ic
ie

 
c
o

n
st

ru
id

n
 
h
a
~
 

to
.e

l 
m

om
en

to
 

on
 m

2.
 

3
5

,0
0

0
 

7
0

.0
0

0
 

6
5

.0
0

0
 

2
5

.0
0

0
 

P
o

rc
en

ta
je

 
ve

nd
id

o 
d

e
l 

--
p

ro
y

ec
to

 
to

ta
l 

de
 

v
e
n

ta
s.

 
26

 
~
 

2
0

 ~
 

20
 ~
 

5.
5 

"' 

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

lu
g

n
rH

s 
u

t!
. 

li
z
a
d

o
s 

h
a
st

a
 
e
l 

m
o1

11
on

to
. 

1
0

 f
o 

5 
~
 

5 
'f. 

1.
5 

~
 

L
u

ea
re

s 
d

is
p

o
n

ib
le

s.
 

1
,1

2
5

.0
0

0
 

3
5

2
.0

0
0

 
;o

o.
oo

o 
3

5
0

.0
0

0
 

S
e 

o
to

rg
a 

c
r
~
d
i
t
o
 

a 
c
o

rt
o

 
y 

la
.r

eo
 p

la
zo

. 
S

I 
SI

 
SI

 
SI

 

M
A

U
S

O
LE

O
S

 

D
EL

 
AN

GE
L 

19
70

 

2
,0

0
0

.0
0

0
 

1
5

0
.0

0
0

 

2
5

.0
0

0
 

15
 "

 

1
0

?'
 

1
5

0
,0

0
0

 

SI
 

--
--

--
-



r
o
o
:
~
-
-

..
..

..
..

 --
··

 ·-
·-·

--
·· 

.. 
...

 
.. .

. ..
 ..

...
. .

. .
. 

... 
. .

 
.. .

 . .
 

...
_.

__
 

..
. 

~
 ;_

't~~s
)'=l~

r:.,'
. 

r· ---
---.. --

....... -
-··--···

·-······
-·--·· 

..... .. 
i 

h 
'"

''
 
l\T

.F
' 

F
e

c
h

a
 
d

o
 

in
1

cL
;c

:.
:.

 .. h
1 

d.
0 

,,
_

 

p
e
r
n
c
i
o
n
o
~
.
 

19
74

 
19

79
 

1 

, _s_u_v
_ª_~_.;_

:_:_.~_c
~_·_:._·

:_~--~--
~----º_n

_ --m~2 ~._-_
1:.~.-~_

,_º_º_º
_·_º_c_

:c __
 :_~1-

2_,_c:
_o-,_º

_-_ :
.--

---
~ ~-

---
. -'

~~~~
~---

_: 
' 

s
u

p
e
rf

ic
ie

 d
es

ti
.n

1
1

d
• 

" 
la

 
¡-

1 

c
o
n
~
t
r
u
c
c
i
6
n
 

d
e 

b
av

ed
n

e,
-

' 
fO

E
IF

1
S

1 
e

tC
,

1 
e

n
 

m
 

• 
(

1
()

('
()

,(
1

0
0

 
'l

ü
,0

0
0

 

--
--

--
--

--
--

--
'-

··
--

--
--

--
-1

--
--

--
--

.... -
-
-
-
-
·
·
·
-
-
-
·
~
-
-
-
-
-
-
·
 -·

--
--

-·
 

S
u

p
er

fi
ci

e 
co

nE
tr

ui
dA

 h
ns

· 
ta

 e
l 

m
om

on
to

 
en

 m
2.

 

~
o
r
c
e
n
t
n
j
e
 

v
en

d
id

o
 d

e
l 

p
ro

y
ec

to
 
to

ta
l 

d
e 

v
en

ta
s.

 

25
c.o

co
 

-· 

1
.3

 ~
 

?.
4

.0
0

0
 

.. 
-···

··t-
----

r 
1 

1' 
, 

¡
1

1
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
l
-
-
-
·
-
-
-
-
-
1

 -
-
-
-
-

.. ··
--

t-
--

--
+

--
--

--
1

 
. 
P
o
r
c
e
~
t
n
j
e
 

d
e 

lu
ca

re
p

 u
ti

-
li

za
d

o
e 

h
a
st

a
 e

l 
m

om
en

to
. 

.3
 ~

 
,5

 '
!> 

1
--

--
--

--
--

--
--

I-
-·

-·
--

--
--

.. 
. ~

 
.... -
--

-·
-·

·-
'-

--
--

-
--

··
··

-·
··

·-
-

L
U

8R
re

e 
~
i
s
p
o
n
i
b
l
~
s
.
 

2,
oc

o.
00

0 
:)

2
5

.0
0

0
 

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

i-
--

--
--

+
--

--
-·

-·
·i

.-
--

-·
··

-·
 --

--
--

-t
 

Se
 

o
to

rr
u

 c
r,

'•
: i

 t
n

 
a 

e 
, !

"'!
"''

 

~r 
la

rg
o

 p
la

z
o

, 
S

I 
S

I 
l 

_
_

_
_

_
_

 _
J

_
 _

_
_

 -
-
1
.
.
-
-
-
-
-
4
-
-
-
+
-
-
-
.
.
_
_
_
-
-
-
~
 



O
\ en
 C

o
n

ti
n

u
ac

ió
n

 
1 

S
er

v
ic

io
s 

p
ro

p
o

rc
io

n
ad

o
s:

 
-I

n
h

u
m

n
ci

t5
n

. 
-E

xh
um

ac
ió

n.
 

-C
re

m
ac

i6
n

. 
-R

ec
oe

er
 e

l 
cu

er
p

o
 

H
 

d
o

m
i-

c
il

io
, e

n 
el

 ú
re

n
 m

et
ro

po
-

l
i
 ta

n
a
. 

.:
.v

el
ac

i6
n 

a 
d

o
m

ic
il

io
. 

-O
p

ci
&

n
 d

e
 e

sc
o

g
er

 c
ue

.1
--

q
u

ie
r 

sa
la

 v
e
la

to
ri

a
. 

-s
e
rv

ic
io

s 
re

li
g

io
so

s.
 

-S
er

v
. 

d
e

 
cn

rr
o

za
. 

_
r.

'a
n

te
n

im
.i

o
n

tn
. 

_
r;

cE
t 
io

n
 d

e 
t 

l't
Ír

ni
·t

 e
 e

 
le

e
. 

-r
rr

n
n

ci
ó

n
 
in

in
te

rr
u

m
p

id
a
 

l:
le

 
24

 
H

n
-.

 

.....
.....

.... 
-. r:
r1

ru
n

tí
as

, 
ri

o
re

c
h

o
t1

 
y 

b
e

;1
ei

'i
ci

.O
E

' 
p

h
rn

 
e
l 

c
li

e
n

te
: 

-U
eo

 
a 

p
ei

·p
.:

it
u

id
::

i.
d

. 

-

-'C
 rn

11
 !:

"f
 ''

re
n

e
 :i. 

u. 
d

e 
t(

t.
u

lo
 

el 
1 

!J
ro

p
ie

d
n

d
. 

-S
e.

:~
ur

•>
 

t~
l)

 ll
re

 
~
a
h
l
o
:
i
 

ir
w

o
-

lu
to

fJ
 n

.l
 

fn
ll

u
(:

e
r 

e
l 

ti
t:

_
! 

ln
r.

 

JA
R

D
IN

E
S 

D
EL

 
R

EC
U

ER
D

O
 

X
 

X
 

X
 

.. 
.. 

X
 

. .
 " 
..

 

X
. 

X
 

X
 

X
 

X
 

·-

X
 

X
 

X
 

--
·-

·-
-·

--
-

' C
IP

R
ES

ES
 

PA
RQ

UE
 

D
EL

 B
OS

QU
E 

M
EM

OR
IA

L 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

\ 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X' 

X
 

y 

X
 

X
 

X
 

X
 

--
-· 

--

P
A

N
TE

O
N

 
D

E
 

LA
S

 
to

r.
IA

S
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

" 

X
 

-

X
 

X
 

X
 

. -
--

· .. 
--

··-
·-

· 

M
A

U
$0

LE
O

S
 

D
EL

 
A

N
G

EL
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

.._
_ 



.. 
••

"··
-·-

·--
-·-

·-
-·.

 l
'.

 -
--

--
-·-

··-
·-

.. ··
--

--
·-

--
-·

-·
" 

·-
--

--
--

·-
--

·-
· 

°' 

S
e 

r·
vi

 e
 i

o
 f,

 
rr

o
 f)C

J 
:r

e 
i o

n1
11

1 o
s:

 
-I

 n
h 

ur
nn

c 
i<

~n
. 

-E
x

h
w

n
n

c 
i.

6
n

. 
-C

rt
)m

nc
 i1

fo
. 

-R
ec

o
g

er
 e

l 
cu

ür
po

 
a 

do
m

i-
c
il

io
, 

en
 

e
l 

ár
1l

fL
 

11
1e

tr
1)

pS
!, 

li
.t

n
n

H
. 

-V
el

nc
i1

Sn
 

a 
d

o
m

ic
il

io
. 

-O
pc

i1
}:

·1
 

d
e 

c~
fi
co
ge
r 

e1
.t

H
lq

u
i"

 ,.
 

~
u
l
u
 
v

o
lu

to
ri

a
. 

· 
-S

er
v

ic
io

s 
R

e
li

g
io

s
o

s
. 

-S
er

v
ic

io
 d

e 
ca

rr
o

za
. 

-M
r.

m
te

ni
tn

i e
n

to
. 

-G
e1

::
Jt

i6
n 

d
e
 

tr
á
m

it
u

s 
le

g
. 

-A
te

n
ci

<
fo

 
in

in
-t

er
ru

m
p

id
a 

-
lf!

.E
.' 

24
 

H
re

. 

G
ar

n
n

tí
as

, 
d

er
ec

h
o

s 
y 

b
o

n
ef

i 
c
io

s 
p

a
ra

 
e
l 
c
l
i
~
n
t
e
:
 

-U
ro

 
a. 

p
er

p
et

u
id

n
d

. 
-T
ra
ne
fe
r~
nc
ia
 d

e 
tí

tu
lo

 d
e 

p
ro

p
ie

d
n

d
. 

-S
eg

u
ro

 
so

b
re

 
sn

ld
o

s 
in

so
-

lu
'ti

os
 

u
l 

fa
ll

e
c
e
r 

e
l 

ti
 tu


h

tr
. 

C
O

J.
JH

A
S

 
D

E
L 

:A
YO

RA
ZG

O 

X
 

X
 

X
 

X
 

'X X
 

X
 

rn
s 

íl
O~
lA
ir
T~
S 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

\O
 
-
·
~
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
·
-
-
·
-
-
-
-
-
-
-
·
-
-
·
-
-
-
-

-·
--

--
-.

'!
!·

 
-·

--
--

·-
· 

--
--

·-
--



-4
 

o 

C
o

n
ti

n
u

ac
ió

n
 2

 
• 

~-
=~

=-
--

~-
AR

-D
-I

-N
E-

S-
-~

-;
I-

~-
ER

-E
_S

_E
_S

-.
,.

.-
-P

A_
R.

_Q
_U

_E
_.

..
.,

._
P_

AN
._

T_
E_

O_
N_

D_
E-

,-
-M

-A
-U

-S
-0

-L
E-

O-
S-

1 

f
a
r
a
c
t
e
r
í
s
t
i
c
~
 D

EL
 R

EC
UE

RD
O 

D
EL

 B
OS

QU
E 

M
EM

OR
IA

L 
LA

S 
ID

M
AS

 
D

EL
 

AN
GE

L 

L
a

 
fo

rm
al

id
ad

 d
e 

la
s 

gu
ra

!!
 

tí
a
s
, 

d
er

ec
h

o
s 

y 
be

ne
fi

ci
oi

:.
 

-E
s 

v
er

b
n

l 
so

la
m

en
te

. 
X

 
-E

s 
e
sc

ri
ta

. 
X

 
X

 
X

 
X

 

-
. 

Se
. 

ll
e
v

a
 a

 
ca

bo
 

p
u

1
il

ic
id

ad
; 

-S
i.

 
X

 
-N

o.
 

X
' 

X
 

X
 

X
 

-
I,

a 
D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 d

e 
la

 
fu

e.
r 

z.a
. 

de
 v

en
~R
f:
l 

e 
.. .... 

p
o

r 
m

ec
li 

o 
de

 
. • 

-C
a
se

ta
 e

l e
 

v
en

ta
s 

en
 
e
l 
-

p
ro

p
io

 c
e1

n
en

te
ri

 o
, 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

-L
o

ca
J.

f,
s 

en
 d

i 
fe

r1
~n

te
fo

: 
d

i-
rn

cc
'i.

on
es

. 
X

 
X

 
-A

 t
 r

r.:
v 

é 
!~ 

rl 
n 

v
u

n
d

 e
d 

o
re

¡i
 
--

w
n

b
u

la
n

te
s.

 
X

 
X

 
X

 
X

 

-··
·--

. 
. 

...
 

. .. 

1 
C

:x
ü

;t
n

n
c
tn

 
r1

e 
p

ro
rr

n
ci

o
tt

l.
H

J 
tl 

n 
v 

en
 t 

n 
~· 

; 
1 

C
'.

' 
X

 
X

 
X

 
X

 
1 

-.
.;

1
. 

t -
N

o
. 

X
 

....
....

....
....

 ·
-·

 ...
 --

-.. -
··

 
---

-· .
....

 . 
.. 

--
.... 

····
····

·-
~'

"·
-·

 
...

. ·-
-·

·-
--

. -
--

-·
--

-·
-.. 

··-
-·-

·-
·-

--
--

··
 ... 

--



L
n 

fo
rm

a
li

d
a
d

 
d

e
 

lu
s
 
g

u


·a
n

tí
n

s 
,t

le
re

ch
or

o:
 

y 
b

u
n

o


'1
.c

io
s:

 
-E

s 
v

u
rb

al
 s

o
la

m
en

te
. 

-J
~e
 

<H
.'IC

 r
it

a
. 

, 
Se

 
ll

e
v

a
 a

 
Cf

'!.
bo

 
p

u
b

li
ci

d
1

1
i 

-N
o.

 

L
a 

D
is

tr
ib

u
c
ió

n
 d

e 
la

 
f,!

:! 
er

za
 d

e 
v

en
ta

s 
es

 p
o

r 
m

e
d

io
 d

e:
 

-
C
a
s
e
t
~
 

de
 

v
en

ta
s 

en
 e

l 
p

ro
p

io
 

ce
m

en
te

ri
o

. 
-L

o
c
a
le

s 
en

 d
if

e
re

n
te

s
 

-
d

i r
ec

ci
on

.e
e.

 
-A

 t
r
a
v
~
e
 
d

e 
v

e1
id

ed
o

re
s 

am
bu

la
nt

es
. 

E
x

is
te

n
ci

a 
de

 p
ro

m
oc

io
ne

r-
::

 
d

e 
v

an
ta

e 
i 

-!
3

L
 

-N
u

. 

C
O

L
IN

A
S 

LO
S 

D
E

L 
M

AY
O

R
 A

 za
r· 

:· 0
3A

I.T
m

 

···
-

--
-.

 --
-·

-·
·-

-·
 .

. --
·-

···
--

·-
--

·-
··

--
--

--
-·

--
· 

·--
---

---
··

-·
··

 ·-
-·-

---
---

...
 --

·-
·· 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

.....
. -
-·

-·
'-

--
--

--
-
-
-
-
-
-
-
~
 

--
--

·-
+

--
--

--
__

__
__

__
 .. , ..
 , 'I 

_
..

..
..

._
 __

__
 ._

 



CONCLUSION 

A pesar de que los Cementerios pr~vados de u~ú público 

son sociedades establecidas ~or particulares, se encuéntran 

estríctamente controladas por las oficinas del sec~or núbli 

co competentes en la materia y con la autoridad para otor

gar concesiones y licencias para el co'!'recto funcionamiento 

y ejecución de sus actividades, e imponer el cumpli~iento -

de ciertas normas que llevarán a la consecución del objeti

vo principal de estas Empresas, que es el de comercializar 

sus servicios dadas las características que definen a és~-

tos. 

Por otra parte, y remontándonos a~a época pasada, no

tamos la gran diferencia que hay. en la demanda de servicios 

de cementerio a ia feéha, d.ebido al gran incremento en los 

{ndices de mortandad: y· qu~ actuálniente ya han traido como -

consecuencia la saturapión de los cementerios civiles, que 

aunque no tiE:nen una duraci6n a perpetuidad, son más acces,h 

bles en sus precios para aquélla gente que pertenece a las 

clases sociales de bajos recursos econónicos no teniendo lo 

suficiente para poder pagar el valor de un lote con servi-

cios funerarioscompletos y el mantenimiento necesario para 

poder conservar el lugar en buenas condiciones, según lo -

exígen estos lugares. 

Las estadísticas nos muestran que la mayoría de los d~ 

cesas ocurridos son a jóvenes, adolescentes y niños, dada -

la variación en el promedio de vida del ser humano, de al~ 

nos años a la fecha, lo que quiere decir que la forma de Vi 
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da y los factores 1.:unbientalee en que Vi ve cada individuo a--

fectan diréctamente a la. tranauil.idad, la salud y la segu---

ridad del mismo, oropiciando así serias consecuencias como -

E>on las enfermedad e$ y los accidentes, causando así la muerte 

9rematura, a veces rnudura de seres humanoE. 

Por ~edic de ~n reglamento, cada uno de los Cementerios 

dá a conocer a sus clientes una serie de disposiciones que e~ 

ñalan a los mismos las funciones desemneñadas por la Empresa, 

para dar así un servicio eficiente y para dar a conocer los -

derechos que el titular de cada convenio celebrado puede ha-

cer efectivos en un ~omento dado, exigiendo así que se
0

cumpla 

con lo esti~ulado; mas sin embargo, se~ se observó, y según 

consta en las er.trevistas llevadas a cabo a los pro~ietarios 

de los cem~nterios, éstos no cumplen en su totalidad con lo 

ofrecido y como lo exíge la Federaci6n y el Estado ; y ante 

ésto la gente puede y debe hacer valer los derechos por los 

que se pagan but~nas sumas de din*='ro, pero no es así pues se 

conforman con que ja.r~e ante terceras personas ~1ue nada pueden 

hacer a su favor. 

Por lo que reepecta a las entreVistas realizadas para c~ 

nocer la opinión de los compradores de istos servicios, actu

al:nente la!:'. nuevas generáciones, tienen tendencias hacia las 

cosas m~s prácticas que eliminan toda clase de problemas y -

q_ue reducen al máximo los trámites necesarios para la rea.liz.!! 

cién de un sepelio. 

Y no se puede decir que son servicios que sólo puede co~ 

prar la t;ien-te de posici6n acom.odada, pues aunque el precio de 

éstos es rlto, está al alcance de cualquier persona que por -

lo menos pertenezca a la poblaci6n económicamente· activa del 

~aís, ~ues su venta es a cr~dito por varios años, reduciendo 

as! sus mensualidadea. 
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También llegamos a la conclusi6n de que a la mayoría -

de la gente ( el 32. 5 'f, )no le interesa comprar estos servi 

cios en un lugar preferente, pues le da igual en cualquier 

lado sin importar si es 6 no el más conveniente a eu econo

mía. En cambio, s6lo un pequeño porcentaje del 17.5 ~ 

está consciente de lo que compra y porque lo compra. 

Por lo que respecta al mercado de servicias,en af'.os re 

cientes el crecimiento en ;ste se ha visto acompañado por -

un deterioro en la calidad de ~uchos de ellos. E~ general 

las Empresas de servicios tienen una Ad.ministración pob!'e, 

de ineficiencia y de baja productividad. Esta ineficie~cia 

y la necesidad de incre:!le:1tar la productividad, es po:::ible

mente el mayor problema al que se enfrentan las empre2as ie 

servicios en general, este incremento en la producti\id::,d -

puede lograrse mediante un eefuerzo de especializaci6~ en -

la mano de obra. 
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ANEXO .Ml. l 

WICULOS DEL REGLAMENl'O DB PANtEONF.S DEL DISTRITO FEDERAL 

. l.S:d• Marzo de 1887 



De lela Cel!l911terios del Dintrih r 

AH.T. 8.- Los Ju'!!ces y encargados dsl Registre civil de las mwdoipali

dades foráneas, teodrán cons-tantemente ea Ull lugar visible de su despa

cho la tarifa de los cementerios que les corresponda•. 

ART. 9.- Los pa•tec11es del D. F. estaráa abiertos diariame•te para la -

inhumación de cadáv"!res, desde las primeras hor1.1s de la mañana hasta las 

diez horas y desde las cuatro de la tarde hasta las siete de la aoche. -

Fuera de estas horus sólo podrá hacerse la illhumaoi6a oo• permiso espe

cial del Gobierno del Distrito. Los cadáveres que fuere• llevados si• -

éste"Tequisito a otras horas, se depositaráa en el mismo PaRte6a, para -

inhumarlos en las ya señaladas. 

ART. 10.- La inhumuc~ón de c&dáveres en los paateoaes de la muaicipali-

dad de t:éxico, se hará:t por ordea que expedirá la Seació11 del Estado oi-

, vil del Gobierr10 del Distrito, y en las dem&s muaicipalidades por el Juez 

encargado del registro civil de la localidad a que correspoada. Sia este 

requisito no se dará sepultura a niagÚJ2 cadáYer. 

ART. 11.- Les encargados de los panteoaes no haráa aiagúaa illhumaci6a -

si~ cerciorarse antes de que es realmeate el cadáur de uaa persoaa lo -

que contie11e el ataúd que se les presenta. 

ART. 12.- La illhumacióa de loa cadb·erea ao se nri!icará sino después -

de 24 horas del !allecimieato, coa excepoióa de los casos ea que el m&di

ao qua certifique la de!urición recomiende la urgencia por tratarse de ea

fermedad cODtagiosa o infecciosa, ea los ouálea H expedirá la árdea co-

rrespondieate por el Gobierno del Distrito. 
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ART. 13.- Las fosas para la sepultura de cadáveres, tendrá por lo menos 

l.SO M. de profundidad 1 estaráa separadas. por Wla distancia de 30 c:,t. -

&a los oemellterios de propiedad particuJ.ar se observarán las disposicio-

aes que a este respecto constell eR sus respectiva¡; concesio:aes. 

ART. 14.- E• el acto de hacerse la b.humaoión de WI cadáver, se marcará 

el lugar coll u.u señal que iadique el número y lote que le corresponde. 

ART. 15.- Podráa construir bóvedas e• las fosas para la iahu:nació11 de -

oadáTeres, sb oubrirse ea 1ingÚJt case el foado del sepulcro. 

ART. 18.- Todos los cemeaterios y lugares ell que se sepulten oadáTeres -

estb bajo la iamedi,ta iaspeacióa del Gobierao del Distrito, aÚJl ouaado 

p-erte•zoaa a empresas particulares o a los mtu:aioipios, y estarb suje-

toa ll. preseate reglamea~o. 

ART. 20.- No puede establecerse rlagÚJl oemeRterio sin licencia del Go-

bierao del Distrito, ooa. aprobación de la Secretaría de Gobernaoióra. 

ART. 29.- Loa Administradores, eaoargados, celadores y pe enes de los ce-

111eaterioa, tienea la obligaoióa, cada uno eu su caso de conservar y ha-

oer que se oouerTe la mesura y decoro que todos debe R guardar ea estos 

lugares • 

.lRT. 30.- Soa pa1ateoaes de la muaicipalidad de f~xico abiertos al pú--

blico para iahumaoioaes 1 

a) 

b) 

El Tepeyao ea Guada1upe Hidalgo. 

11. de Dolores. 
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o) 

d) 

El Francés, ea la Piedad. 

El Cemnterio geaeral de 1• Piedad. 

e) 11 I•gléa, e~ la Tlaxpa. 

!) El Americaao, •• el mismo lugar. 

g) El Español, ea Tacuba. 

Y para la coi:tserTac1ónd9 Restos i 

a) in de Saa Feraaldo. 

b) El de loa A9geles. 

o) El Poeito, ~ Guadalupe Hidalge. 

ART. 31.- En cada r.emeaterio se lle•ar'• un lillr• de re¡iatro ea que 

conste la fecha de la inhumacióa, •l aombre y aexe d9l oadé'fttr 1 11 ea -

adulto ó párTule>, cbse, lote y número de fosa ea que fuere aepul.tado. 

ART. 32 .- Los ellaargados de las panteo1111s remitirab diari.-at.e al Go

bieri:to del Distrito , uaa relaci6n de loa ~rea q .. ~ 1-bumado -

el día a11terior, COll con expresiÓll de la clase 1 lote ea que lo haya• n

ri!icado. 

ART. 33.- Los mismos eaoargadoa remitirán ea loa primeroa trea dias de 

cada mes, al H. Ayuntamieato, Ulanoticia de lae emu.aa1o•a que se ha-

Y•• hecho durante el mes aaterior. 

ART. 34.- Las iJlf'raccioaes a este regl.a•ato aerú out:lpdas par el. -

H. AJuatalllieato coa arreglo a sus taoultadea. 
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ANm> lll. 2 

.REGLA?.mNl'O n:DERAL DB CDENrlBIOS 

3 de Febrero de 1928 



AL IWlGIN UN S!LLO QUE DICB.- POll!R EJBOUTIVO FEDl!:RAL, IS'l'ADOS UNIDOS B-

' nCANOS. SECRETARIA DE GOBERNACIOlf.- !L C. PRESIDE:Nl'E CONSTITUCIONAL DR 

LOS BSl'ADOS UNIDOS l..!&IICANOS SE HA SERVIDO REFERIRME 1!:L PRESENl'"!!: REGLA~ 

TO. 

PLUTARCO ELIAS CALLES. -PRESIDENl'E CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS -

MEXICANOS. 

:IN USO DI U FACULTAD QUE EL EJECUTIVA A MI C.'\RGO,CONFIERE A LA FJL\CCION 

PRIWRA. DEL #.RT. 89 CONSTITUCIONAL Y TENIENDO EN CUENI'A LO DISPUESTO EN -

ART. l 6 DEL CODIGO SANITARIO A PROPUF.STA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GEN!?r 

RAL, HA TENIDO A. BIEN EXPEDIR EL PRESENI'E: 

Reglameato Federal de Os•aterioa r 

ART. l... Para que ae establezca Wl ce1119aterio, ea cualquier lugar de la

Rep6blica, se requiere el permiso del Departa11e1to de Salubridad, de acUe1: 

d• coa lo dispuesto ea el ar.t!cUlo 214 del c&ligo sanitario. 

ART. 2 ... Todo nuevo cemeaterio, quedarl sujeto a las condiciones establ~ 

cidaa ea el articUlo 215 del mismo orde .. mieato. 

ART. 3.- El Departameiato de Salubridad esta autorizado para ordenlll' la -

ejeouci61a de toda clase de obras 7 trabajos que conceptúe necesarios para 

el twaaioulDieato 7 mejoramieato higi1hioo de los oomenterios 1a existe!l

tea 7 aW. para ordenar su clausura temporal o definitiva cuando estime --

que ao .. titll18 UJll a11eaza para la salud pdblica. 

AR'!'. 4.... Qua.to fuera del Di•trito Federal ua cemeaterio ao se enoue.Q---

tre •• lH coadicio•• de que habla el articulo anterior los delegados -

•a•itari .. propo.trla 11 departa111tato de salubridad pública les modidas -

•OHll'iH para nitar el dallo que pudiere aobre'lellir por les malss oond,;! 



aio-.ea del mismo oemeaterio. 

ART. 5.- Queda prohibida la f'l1Jldaai6a de ce•Hterioa ••el iateriar de -

las ciudades, los que se tundea deberá• estar par lo meaoa a u.a diataa-

oia de 200 M. del 6J.timo grupo de casas habitadas. 

ART •. 6.- El permiao al que se refiere •l art. le. de este re~Jlto, -

debed solicit.rse por comucto de lot1 Delegados del Departa•wto ele Sal.Y 

bridad, ea loa Estad•, quiema tranamitiru la aoliütarl .i Depe"taaeato 

coa ua iatarme detallado respecto a lu coldicio•• 1 circumtaaaiae HP!, 

ciales que medie• ea el caso 1 dalldo au pareaer al reapeot•. 

ART. 7 •• XL delegado, al re mir el i.Jlt'ar•, d1r6 ai a H juicio ao ae 1B 

frillgen las disposicioaes del C6digo Sallitario, 1- de Hte reglameato 1 

las que se establezcaa ea las le;rea local.ea l• reapeoti•ot1 de ooaoeder

ae el permiao del que se trata. 

ART. a.- Loe delegado• sanitariO. eatb obligadoa a uti.nar al Dep .. t.-

11eato del estado que guardeza loa oe•ateri• aatableoid• H el territo-

rio de su jurisd1ao16a, aÚla ouaido pert••acH a allpl'e•a• partiaularea, -

practiaarb par •i 6 par medio de loa tW10iour1oa que de ellH clepHrla• 

laa 'fisitaa de iupecai6a carreapoarlieate. 

ART. 9 .- LOll ce•atarioa •• lOll Blltad• de la hclerao16a, i>odr'• lleur 

adem'8 de loa requiaitoa eatab1eaida •• •ate oep{tUl.o, lo qa. • •il•-
la ea las la¡H, recJ.a•atoa 6 lu autoridaclea leuba, aiellpl'e q• ao • 

oponga• a lo diapueato en este regl••ate. 
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mICIJLGI U L& la• B&c:llmA DIL DIPAKTdEHl'O DIL DI3rRITO FEDERAL 

13 - D:laiellbr• de 1974 



.Art!oulH Trau1t•rioa s 

ART. lo.- Esta ley en.trarb ea Tigor el lo. de Enero de 1975. 

ART. 2o.- Por el i?Dpuesto predial causado hasta el 31 de Diciombre de -

1974, que est& pe•dieate de pago, se cubrir¡ el impuesto adicional del ~ 

65 % ea loa t&rmhos del Art. 93 de esta ley, 1 este gravamea tambi&ll se 

pagar' respecto de di!ere11e!as par impuesto predial o. causadas hasta la -

!echa l!eiacioaada. 

ART. 3o.- Laa Lioenciaa expedidas ooa aaterioridad u lo. de e-.ero de --

1975, que ya oubrieroa el resello oorreapomieztte a dicho año, teJdr!a -

nlidth hasta el 31 de Diciembre de ese año. Ea los casos de licel:lcias -

expedidas coa aaterioridad, que ao se hubiere• resellado es los plazos -

oorreapomieates, 18 deber' pagar el importe de los resellos Teaoidoa 1 -

de laa aaao1oll9a procedeatas por la !alta de esca resellos; la ~ueva li-

oeaoia que se expida a partir del lo. de KDero de 1975, causar& la cuota 

reformada. 

ART. 4o.- La ... teaaa adquiridaa a perpetuidad hasta alltes del lo. de Eaero 

de 1975, maatndrb eae ~lgimea ime!iúdaa:uate. Sb embargo, si los ti

tulares de esas toaaa e!eot6.aa ea ellas aueTaa inhumaciones, deberáa r•-

aunciar expreaamerite al siste• aaterior 1 oo .. Teair en sujetarse a loa -

t'rmiaoa de periodioided que establece este deCI"9to. 

ART. Se.- S. derogaa todas las diaposioioaea legalee regl.a111utariaa 6 -

adm1•1strat1Tas que se opoaga• a las del preseate decreto. 

lliSzioo, D. r. 2l de NoYiembre de 1974.- 1 Aiio de la RepG.blica Federal y -

. del Seaado1 .-Lu1a Le6a Apoate, D. F.•Jbrique <Ilinrea Saatana, S.P.-Jaiml 

Ooutillo laqu1aca,D.S.-Oarl1111 P'r••·°'11ara, S.S.-Rtibrioaa. 80 



Otros artfouloa importantes de asta le1 aoa a 

ART. 65?,- Por l~s $erTieios que se presten ea los panteones dependie ... 

tes d~l lk!partal".le:üo del Distrito Fedenl., se cobrarán los derechos que 

fija la tari!.!! co.rrespondiei:te. 

ART, 658.- Se f'ecclta al Departamento del Distrito Federtl para señal.e 

los derl!chos que correspondan a servicios que se preatea ea los pallteo--

12cs oficiahs que en el tut&-o se abran al pfiblico, para lo cuál se to111,1 

rá en cue~ta la s;~JJitud que guardea dichos aerviaio1 coQ loa llll!Aoioaa

dos ea la t!ll"ifa q~ establece el articulo 657 de esta 1•1• 

Afü'. 661. - Los titclares de fosas ea los pa?Xteoa1 dal Departame11to del 

Distrito Federal podráa iahuaar ea ellos otroa cad4..ere1, siempre que 7• 

se hubiera vencido el tércdao que, pera la exhwuo16a, sefiale el el Be

glame11to. Sstas inhu::3cioDes •• efectuarla bajo el r'gimea que Htable

ce esta 1•7• 

ART. 562.- Por lDS serrlcios que preste el Departameato del Distrito h· 

deral, l:lo cooprendidos en la tarifa del. art!culo 657, .. oobrc&a dere

ohos calculados según el costo de esos serTicioa, contor• al art. 15 de 

esta le:r. 
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